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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 31 de Marzo de 2010

DECRETO N° 1336

Ministerio de Salud Pública

Expte. n°2.610/09-código 185

VISTO el Decreto n° 2567 de fecha 10 de junio de
2008, y

CONSIDERANDO:

Que por el citado instrumento, modificado por su 
similar n° 2769/08, ratificados por Decreto n° 4955/08, 
se prohíbe en todo el ámbito de la Administración Pú
blica Centralizada, entre otros, toda contratación o de
signación, bajo cualquier concepto o figura, que no cuente 
previamente con el decreto respectivo;

Que en las presentes actuaciones la Gerencia Gene
ral del Hospital “Nuestra Señora del Rosario” de 
Cafayate, requiere autorización para suscribir los Con
tratos de Locación de Servicios con los doctores Cristian 
Maximiliano Toldo y Claudio Fabricio Flores Boija, 
por el período comprendido entre el 10 de mayo y el 31 
de agosto de 2009, por un monto mensual de Un Mil 
Quinientos ($ 1.500,00);

Que la prestación será abonada con Fondos de 
Arancelamiento Hospitalario 80%, Ley n° 6662 y De
cretos reglamentarios, en razón de los ingresos que per
cibe el mencionado nosocomio;

Que a tal efecto los organismos competentes toma
ron la intervención previa que les compete;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo 1° - Autorízase al Ministerio de Sahxl Pú
blica a suscribir los Contratos de Locación de Ser/icios 
con los doctores Cristian Maximiliano Toldo. DTJ.I. n° 
27.103.784 y Claudio Fabricio Flores Boria, 'D.N.I. n° 
25.918.254, para desempeñar la función óe rrédico en 
el Hospital “Nuestra Señora de Rosario” Je Cafayate, 
por un monto mensual de Pesos Un Mil Quiniearos ($
1.500,00), por el periodo comprendido entre el Io de 
mayo y el 31 de agosto de 200?.

Art. 2o - La erogación resoltante de lo cispuesto 
precedentem ente, será atendida con Fondos de 
Arancelamiento Hospitalario 80%.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado sor el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese a i  e’ Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Chagra Dib -  Sansón

Salta, 31 de Marzo efe2010

DECRETO N° 1339

Ministerio de Finanzas 7 Obras Públicas 

Secretaría de Finanzas

Exptes. Nros 11-95.376/10 y 11 -Q95.664/L0
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VISTO la necesidad de incorporar el aporte remiti
do por el Ministerio de Interior de la Nación, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N° 1530/09 de dicho Mi
nisterio, se asigna a la Provincia de Salta la suma de $
1.000.000,00 (Pesos un millón), en concepto de Aporte 
del Tesoro Nacional a las Provincias, para ser afectada 
como Desequilibrios Financieros -  Provincia de Salta- 
Gobierno Provincial;

Que la Contaduría General de la Provincia informa 
que han ingresado estos fondo al Banco Nación a la 
Cuenta N° 453-20.426/36 -  Gobierno de la Provincia de 
Salta, con fecha 05.01.10;

Que debe resaltarse que de acuerdo a lo previsto en 
el artículo 3o inc. d) de la Ley N° 23.548 de Coparticipa
ción Federal de Impuestos, los denominados Aportes 
del Tesoro Nacional, son el resultado de afectar un por
centaje que se detrae de la masa total de los recursos 
impositivos coparticipables a las provincias;

Que debe procederse a aprobar la incorporación 
presupuestaria del ingreso percibido, y a disponerse la 
ampliación del respectivo rubro de gasto, todo ello con 
encuadre en el artículo 19 de la Ley N° 7.595;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1° - Incorpórase al Presupuesto Ejerci
cio 2.010 de la Administración Central, con encuadre 
en lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley N° 7.595, 
la suma de $ 1.000.000,00 (Pesos un millón) origina
da en una asignación proveniente del Fondo de Apor
tes del Tesoro Nacional a las Provincias, según Reso
lución N° 1530/09 del Ministerio del Interior de la 
Nación, para ser afectada a Desequilibrios Financie
ros -  Provincia de Salta -  Gobierno Provincial, en las 
respectivas cuentas del Clasificador de Recursos por 
Rubro, ampliándose en igual monto las del Clasifica
dor de Gastos por Objeto, de acuerdo al siguiente 
detalle:

INCORPORARA:

TOTAL DE RECURSOS S 1.000.000.00
009000000000 ADMINISTRACIÓN CENTRAL

517000 TRANSFERENCIAS
CORRIENTES Y DE CAPITAL S 1.000.000.00

517210 TRANSF. CTES. DEL
SECTOR PÚBLICO NACIONAL S 1.000.000.00

517211 TRANSF. CTES. DEL SPN DE 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL S 1.000.000.00
517211.1005 Ap. NoReint. 
a Munic.-ATN $ 1.000.000,00

GASTOS POR OBJETO S 1.000.000.00

(SEGÚN PLANILLA ANEXA I)

Art. 2° - La ejecución de los gastos correspondien
tes a las partidas que por el presente decreto se incor
poran, queda supeditada el previo cumplimiento de lo 
dispuesto en artículo 24 de la Ley N° 7.595 y a las 
condiciones particulares que establezca el Gobierno 
Nacional.

Art. 3o - Ratificase la incorporación presupuestaria 
Ejercicio 2.010 efectuada por la Oficina Provincial de 
Presupuesto con encuadre a lo dispuesto en Artículo 9o 
del Decreto N° 546/09, en fecha 26.01.10 -  Batch Nro. 
3439243, que contiene los movimientos presupuesta
rios previstos en artículo 1° de este decreto.

Art. 4° - Comuniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días la incorporación efec
tuada por el presente decreto, conforme lo dispuesto en 
el último párrafo del Artículo 19 de la Ley N° 7.595.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas, el Sr. Mi
nistro de Gobierno y el Sr. Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Kosiner -  Samson

Salta, 31 de Marzo de 2010

DECRETO N° 1340

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas

VISTO los Decretos Nos. 660/08 y 377/08; y 

CONSIDERANDO:

Que por los citados instrumentos se aprueban las 
estructuras, plantas de cargos y coberturas del Minis
terio de Finanzas y Obras Públicas y sus dependencias;

Que resulta necesario regularizar situaciones fun
cionales según la normativa vigente;
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Que lo dispuesto en el presente no vulnera las pre
visiones del Decreto N° 4955/08, no implicando mayor 
erogación al estado provincial, teniendo en cuenta la 
disponibilidad presupuestaria propiciada por la acep
tación de las renuncias materializadas por Decretos Nos. 
110/10 y 111/10;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Articulo Io - Apruébanse las modificaciones e in
corporaciones en el Ministerio de Finanzas y Obras 
Públicas - Secretaría de Obras Públicas que se detallan 
en el Anexo de éste instrumento, a partir de la fecha del 
presente.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Finanzas y Obras Públicas y por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson 

VERANEXO

Salta, 31 de Marzo de 2010

DECRETO N° 1341

Ministerio de Desarrollo Económico

Expediente N° 238-8.552/10 y 001-0095.033/10

VISTO las necesidades de servicio producidas en la 
Autoridad Metropolitana de Transporte (AMT); y

CONSIDERANDO:

Que por las actuaciones de referencia se solicita 
autorización para celebrar contratos de locación de ser
vicio entre la AMT y la Dra. Josefina Graciela Angela 
Barrionuevo y la Srta. Daniela Teragni;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes, contándose con presupuesto en la 
partida pertinente con motivo de la baja de la contrata
ción del Dr. Ernesto Eduardo Rabaglia y la finalización 
del contrato celebrado con el Dr. Luciano Dal Borgo;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Autorízase la celebración de Contratos 
de Locación de Servicios entre la Autoridad Metropoli
tana de Transporte (AMT) y los agentes que se deta
llan a continuación:

- Teragni, Daniela - DNI N° 24.237.938, a partir del 
día Io de febrero de 2010.

- Barrionuevo de Morales, Josefina Graciela Angela - 
DNI N° 11.933.725, a partir del día Io de marzo de 2010.

Art. 2° - Déjase sin efecto el Contrato de Locación 
de Servicios celebrado entre la AMT y el Dr. Ernesto
Eduardo Rabaglia - DNI N° 7.765.084.

i

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente a la Autoridad Metropo
litana de Transporte. I

Art. 4o - El presente decreto será refrendado poc el 
señor Ministro de Desarrollo Económico y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Loutaif - Samson

Salta, 31 de Marzo de 2010

DECRETO N° 1344

Ministerio de Desarrollo Humano

Expediente N° 155-6.111/10

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Secretaria de Deportes y Recreación, solicita se 
declare de Interés Provincial la “ 1 era. Edición del Desa
fio El Jardín”, a realizarse el día 11 de abril de 2010. en 
la Municipalidad de El Jardín, Dpto. La Candelaria, de 
nuestra Provincia; y,

CONSIDERANDO:

Que la Secretaría de Depones y Recreación emite la 
Disposición Interna N° 050/10 auspiciando el citado 
evento;

Que dicho evento está organizado por la Producto
ra Deportiva Eco Atletas, institución dedicada a la orga
nización de eventos deportivos, turísticos, aeróbioos, 
de calle y aventura;

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de acontecimientos;



PAG N° 2122 SALTA, 13 DE ABRIL DE 2010 BOLETIN OFICIAL N° 18.327

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Articulo 10 - Declárase de Interés Provincial la “1 era. 
Edición del Desafío El Jardín”, a realizarse el día 11 de 
abril de 2010, en la Municipalidad de El Jardín, Dpto. 
La Candelaria, Provincia de Salta.

Art. 2o - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Desarrollo Humano y Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - M astrandrea - Samson

Salta, 31 de Marzo de 2010

DECRETO N° 1345

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas

VISTO la renuncia por jubilación de la Sub - 
Contadora General de la Provincia, C.P.N. Susana 
Lastenia Molina; y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 72 de la Ley de Contabilidad vigen
te establece que la Contaduría General de la Provincia 
estará a cargo de un Contador General, integrando la 
misma un Sub-Contador General;

Que procede designar a la C.P.N. Inés Miryam 
Moreno en el desempeño del cargo mencionado prece
dentemente;

Que la presente designación tiene el carácter de 
Autoridad Superior del Poder Ejecutivo - Fuera de Es
calafón;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo 1° - Desígnase a la C.P.N. Inés Miryam 
Moreno, D.N.I. N° 11.974.154, en el cargo de Sub- 
Contador General de la Provincia dependiente del Mi
nisterio de Finanzas y Obras Públicas, a partir de la 
fecha del presente con una remuneración equivalente a

Secretario, con retención del cargo de planta permanen
te, dejando sin efecto su designación como Jefe del Pro
grama Normas y Procedimientos.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida personal de la Juris
dicción y C.A. correspondiente a Contaduría General 
de la Provincia.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Finanzas y Obras Públicas y por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

Salta, 31 de Marzo de 2010

DECRETO N° 1346

Secretaría General de la Gobernación

VISTO los Decretos N° 2515/09 y 2517/09, por los 
que se aprobaron los Convenios de Consultoría 
suscriptos entre la empresa “Sede Mundial Siglo XXI 
Sociedad del Estado” (E.L.) y el CPN Femando Rivelli 
Cuesta, en el primero de los actos administrativos cita
dos, y entre la citada empresa y la Dra. María Luján 
Pérez del Cerro de Klix, en el segundo caso; y

CONSIDERANDO:

Que los contratos fueron celebrados con el objetivo 
de contar con profesionales capacitados a fin de que 
coadyuven en las tareas relativas a la liquidación de la 
sociedad, dispuesta por Ley 7470;

Que, encontrándose próximas a su finalización, las 
diligencias tendientes a la liquidación precitada, resulta 
necesario prorrogar los convenios señalados anterior
mente, a fin de culminar dichas tareas;

Por ello, bajo las disposiciones del DecretoN° 4955/08;

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo 1° - Prorróganse por un plazo de seis (6) 
meses a contarse a partir del vencimiento de la fecha 
dispuesta por Decreto N° 5431/09, o por el tiempo 
menor que resulte necesario para finalizar las tareas de 
liquidación de la empresa “Sede Mundial Siglo XXI 
Sociedad del Estado” (E.L.), los convenios aprobados 
por los Decretos N° 2515/09 y 2517/09.
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Art. 2° - Prorrógase por idéntico plazo el Poder 
General para Juicios a favor de la Dra. María Luján 
Pérez del Cerro de Klix.

Art. 3o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse al curso de acción 
036340090200.

Art. 4o - El presente Decreto será refrendado por 
los señores Ministro de Desarrollo Humano y Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - M astrandrea - Sanison

Salta, 31 de Marzo de 2010

DECRETO N° 1347

Ministerio de Desarrollo Humano

Expediente n° 155-6.008/09

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les se gestiona la aprobación del Contrato de Locación 
de Servicios, celebrado entre el señor Ministro de Desa
rrollo Humano C.P.N. Claudio Alberto Mastrandrea y 
el señor José Antonio Sánchez, y

CONSIDERANDO:

Que la contratación se realiza para que el mismo se 
desempeñe en tareas de mantenimiento y control de las 
instalaciones de la Secretaría de Deportes y Recreación, 
dependiente del Ministerio mencionado.

Que el nombrado deberá aceptar y cumplir satisfac
toriamente todas las obligaciones emergentes del con
trato, guardando estricta reserva, sobre toda informa
ción que tuviese conocimiento, debiendo prestar sus 
servicios con eficiencia y capacidad.

Que el período de vigencia del presente contrato 
será a partir del 01 de enero y hasta el 31 de diciembre 
de 2.010.

Que la contratación del señor Sánchez, no transgrede 
las disposiciones legales vigentes, en materia de conten
ción de gasto público, teniendo en cuenta que venía 
desempeñándose en igual régimen, aprobado por decre
to n° 934/09 y que del acuerdo cuya aprobación se ges
tiona, surge un incremento en el importe mensual a per
cibir, el que se hará frente con el monto de su contrato 
anterior y el remanente de la partida presupuestaria

producida por la rescisión del Contrato de Locación de 
Servicios del señor Raúl Adrián Arancibia, dispuesta 
por decreto n° 3310/09.

Que se han merituado los antecedentes del contra
tado, cumpliéndose los requisitos exigidos por el artí
culo 20 de la ley n° 6.838 y el artículo 20 de su decreto 
reglamentario n° 1.448/96.

Que se ha dado cumplimiento con lo dispuesto en 
Memorándum n° 1/09 del señor Gobernador, corres
pondiendo la prosecución del trámite.

Que en autos obra intervención del Ministerio de 
Finanzas y Obras Públicas, de la Dirección General de 
Asuntos Legales, Servicio Administrativo Financiero, 
Unidad de Sindicatura Interna y Departamento Perso
nal del Ministerio de Desarrollo Humano, por lo que 
corresponde el dictado del instrumento administrativo 
pertinente.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta
DECRETA:

Artículo 10 - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios que forma parte del presente decreto, celebra
do entre el señor Ministro de Desarrollo Humano C.P.N. 
Claudio Alberto Mastrandrea y el señor José Antonio 
Sánchez, D.N.I. n° 18.493.630.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente contrato, ha sido imputado a la Cuenta n° 
036340070100.413411.1007 -  Servicios Técnicos y 
Profesionales -  Otros NEP del Ministerio de Desarro
llo Humano, del Ejercicio 2010.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Desarrollo Humano y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - M astrandrea - Samson

Salta, 31 de Marzo de 2010

DECRETO N° 1348

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas

VISTO la renuncia por jubilación de la C.P.N. Susa
na Lastenia Molina en la Contaduría General de la Pro
vincia; y
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CONSIDERANDO:

Que las necesidades de servicio ameritan la cobertu
ra del cargo de Jefe de Subprograma Informes Financie
ros y Contables, dependiente de la Contaduría General 
de la Provincia;

Que procede designar al C.P.N. Ramón Sebastián 
Madariaga Caillou en el desempeño del cargo mencio
nado precedentemente;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo Io - Reubícase al C.P.N. Ramón Sebastián 
Madariaga Caillou, D.N.I. N° 27.640.599, en el cargo 
de Jefe de Subprograma (N° de Orden 40) del 
Subprograma Informes Financieros y Contables de 
la Contaduría General de la Provincia dependiente 
del Ministerio de Finanzas y Obras Públicas, a partir 
de la fecha del presente como agente de Planta Per
manente del Organismo.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida personal de la Juris
dicción y CA correspondiente a Contaduría General de 
la Provincia.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Finanzas y Obras Públicas y por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 31 de Marzo de 2010

DECRETO N° 1352

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas

VISTO la designación por Decreto N° 4469/08 del
C.P.N. Carlos Mariano Alvarez, en la Secretaria de Se
guridad; y

CONSIDERANDO:

Que es necesaria la cobertura del cargo de Jefe del 
Programa Administración de Bienes, dependiente de la 
Contaduría General de la Provincia;

Que procede designar al C.P.N. César Benítez en el 
desempeño del cargo mencionado precedentemente;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo Io - Desígnase al C.P.N. César Benítez, 
D.N.I. N° 14.977.284, en el cargo de Jefe de Programa 
(N° de Orden 61 -  Fuera de Escalafón) del Programa 
Administración de Bienes de la Contaduría General de la 
Provincia dependiente del Ministerio de Finanzas y Obras 
Públicas, a partir de la fecha del presente, con una remu
neración equivalente a Jefe de Programa Desarrollo So
cial, con retención del cargo de planta permanente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida personal de la Juris
dicción y CA correspondiente a Contaduría General de 
la Provincia.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Finanzas y Obras Públicas y por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 31 de Marzo de 2010

DECRETO N° 1360

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 07-5.789/10

VISTO la renuncia presentada por la Dra. Soraya 
Montero Castiella, a partir del 1 de marzo del 2010; y,

CONSIDERANDO:

Que la Dra. Montero Castiella, fue designada opor
tunamente en Fiscalía de Estado, en el cargo de Abogada 
Consultora.

Que la renuncia obedece a su designación en el Mi
nisterio de Justicia.

Por ello, con encuadre en el Decreto N° 4955/08,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Acéptase la renuncia presentada por la 
Dra. Soraya Montero Castiella, DNI N° 14.489.728, a 
partir del 1 de marzo del 2010, al cargo de Abogada 
Consultora de Fiscalía de Estado.
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Art. 2 - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese..

URTUBEY -  Samson

Salta, 31 de Marzo de 2010

DECRETO N" 1361

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 226-19.026/10 Copia

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les la Federación de Archiveros de la República Argen
tina (F. A.R. A.) y el Archivo de la Memoria -  Secretaría 
de Derechos Humanos del Gobierno de la Provincia de 
Jujuy, solicitan se declare de Interés Provincial el VIII 
Congreso Argentino de Archivistas “Bicentenario: Pa
sado y Futuro de los Archivos”. El aporte de los Archi
vos a la tradición y desarrollo de la Sociedad del conoci
miento, a llevarse a cabo en la Ciudad de San Salvador 
de Jujuy, Provincia de Jujuy, entre los días 20 al 22 de 
octubre de 2010; y,

CONSIDERANDO:

Que entre los objetivos del citado Congreso esta el 
dé generar propuestas que permitan pensar el provenir 
de los archivos públicos y privados, desde las prácticas 
académicas y profesionales cotidianas, como así tam
bién, de políticas que definen el horizonte de los 
archivísticos; identificar retos y oportunidades y la ar
ticulación de los Archivos con la enseñanza pública en 
el Siglo XXI, la integración regional y su compromiso 
cotí la sociedad.

Que participarán de dicho evento archiveros, pro
fesionales, docentes autores, investigadores, profesio
nales de ciencias afines, personal de archivos, estudian
tes y público en general, provenientes de nuestro país 
como de países vecinos.

Que es decisión del Ejecutivo Provincial alentar esta 
clase de acontecimientos.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Articulo 1° - Declárase de Interés Provincial VIII 
Congreso Argentino de Archivística “Bicentenario: Pa

sado y Futuro de los Archivos”. El aporte ds las Arc'i- 
vos a la tradición y desarrollo de la Sociedac del conoc i- 
miento, a llevarse a cabo en la Ciudad de San Salvador 
de Jujuy, Provincia de Jujuy, entre los días 20 al 22 de 
octubre de 2010.

Art. 2° - Déjase establecido que la presente d2- 
claración, no devengará ninguna erogación al Estado 
Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrerdgdo poi el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en d  Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 31 de Ma^zo de 2C! 0

DECRETO N° 1363

Ministerio de Trabajo y Previsión Social

Expediente N° 64-107.702/09

VISTO el expediente de la referencia y !o dispuesto 
en la Ley N° 6291; y,

CONSIDERANDO:

Que en atención a la necesidad de optinbar la ges
tión de cobro de las multas impuestas por fet Secretada 
de Trabajo y Previsión Social, por infracciones a la nrr- 
mativa laboral en el marco de la citada Ley, resulta coa
veniente implementar en el ámbito de la citada Secreta
ría, un sistema de gestión judicial a través de abogadas 
extemos de la Administración;

Que, dichos profesionales deberán gest onar par 
mandato de lamisma, el cobro de las multas adeudadas 
al Fisco, a través de las actuaciones judicial 35 que se Lis 
encomiende;

Que a tales fines, se deben establecer lc-s iequisi:os 
para la selección de los abogados de la matrícula ese 
actuarán como representantes especiales de k  Secreta
ría de Trabajo y Previsión Social, los cuales no tendrán 
relación de dependencia con el Estado Provincial;

Que el nuevo sistema tiene por objeto riejorai la 
calidad de gestión institucional, toda vez que permitirá 
a la citada Secretaría centrar sus esfuerzos en brínifer 
asésoramiento y servicios al trabajador y, además, co- 
tener un incremento en el cobro de las-multas;
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Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Articulo 10 - Impleméntase en el ámbito de la Secre
taría de Trabajo y Previsión Social dependiente del 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social, un sistema de 
gestión para el cobro de las multas impuestas por las 
infracciones a la normativa vigente en el marco de la Ley 
N° 6291, a través de abogados extemos de la Adminis
tración.

Art. 2° - Facúltase a la Secretaría de Trabajo y Previ
sión Social a efectuar el llamado a inscripción de los inte
resados, los que deberán reunir los siguientes requisitos:

a.- Ser abogado y registrar matrícula local vigente;

b.- Acreditar residencia inmediata anterior en la Pro
vincia no inferior a dos (2) años;

c.- Registrar una antigüedad en el ejercicio de la 
profesión no inferior a cinco (5) años;

d.- No registrar condena penal ni sanciones éticas 
conforme a la ley de ejercicio profesional;

e.- No tener pleito actual con el Estado Provincial ni 
con municipios de la Provincia;

f.- No encontrarse en relación de dependencia con el 
Estado Provincial, Nacional ni con los Municipios de la 
Provincia;

g.- No estar incurso en quiebra o concurso;

h.- Tener la infraestructura de medios y la disponi
bilidad de tiempo necesarios para la gestión que se le 
encomiende.

Art, 3o - La selección de los profesionales se efec
tuará mediante sorteo público entre los inscriptos que 
hayan acreditado el cumplimiento de los requisitos es
tablecidos en el artículo anterior.

Art. 4° - Los representantes especiales no tendrán 
relación de dependencia ni serán considerandos agentes 
de la Administración Pública, estando ellos obligados a 
abonar por sí sus impuestos y cargas de la seguridad 
social qué legalmente les corresponda por el ejercicio de 
la profesión.

Art. 5o - Los profesionales que sean designados 
como representantes especiales deberán suscribir con
trato con la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, en 
el cual se dejará establecido que no percibirán honorario

del Estaáó, sino sólo del ejecutado, cuando éste resultare 
vencido en juicio y que tales honorarios serán satisfe
chos en la proporción y en las oportunidades que el 
Estado perciba los importes de las multas cuya ejecu
ción les sea confiada.

Los mandatos para tales gestiones serán otorgados 
a través de la Escribanía de Gobierno.

Art. 6o - Facúltase al Ministerio de Trabajo y Previ
sión Social a dictar la normativa complementaria nece
saria para la implementación del presente sistema de 
gestión para el cobro de multas.

Art. T  - El presente decreto será refrendado por el 
señores Ministro de Trabajo y Previsión Social y Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 8o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Fortuny - Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M inisterio de G obierno, Seguridad y Derechos 
Humanos -  Decreto N° 1335 -  31/03/2010 -  Expíes. 
N°s 44-179.555/08; 44-141.019/07

Artículo Io - Dispónese el pase a situación de Reti
ro Obligatorio por Incapacidad del Cabo de la Policía de 
la Provincia de Salta, Sergio David Cabezas, D.N.I. N° 
22.553.405, Clase 1972, Legajo Personal N° 11.683, 
Cuerpo de Seguridad -  Escalafón General, conforme lo 
establece él Artículo 10o, inc. h) de la Ley 5.519 Suple
mentaria de Retiros Policiales, Artículos 65°, inc. b), 
apartado 1 y 74° de la Ley N° 6719 de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia de Salta y en mérito a las 
razones expuestas en los considerandos del presente 
decreto.

Art. 2o - Déjase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro del causante, deberá el 
mismo hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente 
de usufructuar, cualquiera fuere su carácter, ello en vir
tud de lo establecido en el Artículo 2°, inc. j) del Decreto 
N° 515/00.

URTUBEY -  Kosiner -  Samson
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Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable
- Deéreto N° 1337 - 31/03/2010 - Expediente N° 227- 
001.761/09 y Cpde. 1 y 2.

Artículo 1 - Prorrógase la designación de la Li
cenciada María Saravia, DNI N° 23.972.315, en ca
rácter de personal de planta temporaria del Ministe
rio de Ambiente y Desarrollo Sustentable, a partir 
del 05 de Abril de 2.010 y por el término de 5 (cinco) 
meses, en las condiciones previstas por el Decreto 
N° 5261/09.

Art. 2 - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al Ministerio de Am
biente y Desarrollo Sustentable de la Provincia de Salta 
-Ejercicio 2010.

URTUBEY - Nasscr - Samson

Ministerio de Salud Pública - Decreto N° 1338 - 31/ 
03/2010 - Expte. n° 6.099/10 - código 74

Artículo Io - A partir de la fecha de toma de pose
sión y por el término de cinco (5) meses, desígnase en 
carácter de personal temporario, al señor Alejandro Ri
cardo Cañas, D.N.l. n° 14.083.691, para desempeñar 
funciones administrativas con una remuneración equi
valente a nivel auxiliar.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto pre
cedentemente, deberá imputarse a la Partida Presu
puestaria Gastos en Personal del I.P.S.S., Ejercicio 
vigente.

URTUBEY - Chagra Dib - Samson

Ministerio de Desarrollo Humano - Decreto N° 1342 
-31/03/2010

Artículo Io - Déjase establecido que las designacio
nes efectuadas mediante Decretos N°s 818/10, 820/10 
y 822/10 en el Ministerio de Desarrollo Humano, ten
drán una remuneración idéntica a la dispuesta en el artí
culo 1° del Decreto N° 547/09 de fecha 30 de enero de
2009, a partir del día 04 de febrero de 2010.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA - Ministerio de Desarrollo Humano.

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas - Dfcreto 
N° 1343 - 31/03/2010 - Expte. N° 125-19.987/C9

Artículo Io - Aceptase la renuncia presentada.por el 
Arq. Alejandro Pascual, DNI. N° 12.409.799, p a  razo
nes particulares, con vigencia al 19 de Octubre de í  009, 
al Cargo de N“ de orden 61 - Profesional asistente - 
Escalafón 02 - Agrupamiento Profesiona „ Reirxiera- 
ción equivalente a P 1 FJ 111.

Art. 2o - Déjase establecido que la renu náan~e no se 
sometió al examen médico de egreso prev sto en . e . nor
mativa reglamentaria de la Ley N° 24.557 i.Dec. }■ z c. N° 
1338/96, Art. 9, Resol. SRT N° 43/97, Alt. 6).

URTUBEY - Parodi - Samson

M inisterio de Desarrollo H um ano -  Dccrelo N° 
1349 -  31/03/2010 -  Expediente N° 326-04l/lfl

Artículo Io - Renuévase a partir cel di's 01 de 
marzo de 2010 y en los términos del ariículo 2é° del 
Decreto N° 1178/96 y su modificatorio Decrsío N° 
4122/08, la designación efectuada a la SJ-a. ElvaNely 
Lamas -  DNI N° 22.122.407 en cargo político livel 5 
de la Secretaría de Planificación, Gestión y Articula
ción de Programas dependiente del MirLsteric de De
sarrollo Humano.

Art. 2° - El gasto que demande el curr.pl imi arto del 
presente se imputará a la respectiva partida de ¿ Juris
dicción y CA -  Secretaria de Planificación, G ación y 
Articulación de Programas.

URTUBEY -  M astrandrea -  lam sa i

Secretaría Genera) de la Gobernación -  Eccreto 
N° 1350-31/03/2010

Articulo Io - Renuévase a partir cel día 014e mar
zo de 2010 y en los términos del artícu c 26° d«l De
creto N° 1178/96 y su modificatorio Decreto MF 4122/
08, la designación efectuada al Sr. Marcelo Jo k Pcrez
-  DNI N° 23.912.821 en cargo políticc nivei i  de la 
Gobernación.

Art. 2o - El gasto que demande el cum pLlim ien- 
to del presente se imputará a la respective. parti
da de la Jurisdicción y CA -  Secretaria General de 

'  la Gobernación.

URTUBEY - M astrandrea - Samson URTUBEY -  Samson
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Secretaría General de la Gobernación -  Decreto 
N” 1351-31/03/2010

Artículo Io - Desígnase al Sr. Miguel Alberto 
Fernández -  DN1 N° 33.090.289 en carácter de perso
nal temporario de la Secretaria de Prensa y Difusión, 
con vigencia al día 10 de enero de 2010 y por el término 
de 5 (cinco) meses, con una remuneración equivalente al 
Agrupamiento Técnico -  Subgrupo 2.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la-respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaria de Prensa 
y Difusión.

URTUBEY -  Samson

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 1353
-  31/03/2010 -  Expte. n° 9.046-código 321 co
rresponde I

Artículo 1° - Con vigencia al Io de febrero de
2010, trasládase a la Coordinación Red de Servicios 
de la Coordinación General Red Operativa Sud Este, 
en el cargo 5.39 (resolución ministerial n° 96 D/09), 
con transferencia del cargo que ocupa en el Hospital 
“Nuestra Señora del Rosario” de Cafayate, orden 7.4, 
Decreto n° 1652/06, ubicación escalafonaria: profe
sional denominación: profesional asistente, a la doc
tora Anabel Alejandra Martínez, D.N.l. n° 25.250.147, 
agrupamiento P, subgrupo 2, profesional asistente 
con designación temporaria, con régimen horario de 
cuarenta y cuatro (44) horas semanales-mayor jom a
da de trabajo.

Art. 2o - La erogación resultante de lo dispuesto 
precedentemente, deberá imputarse al Curso de Accrón 
081310040100, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Chagra Dib -  Samson

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto 
N° 1354 -  31/03/2010 -  Expediente N° 01-095054/10

Artículo 1 ° - Autorízase la comisión oficial hacia la 
República de Cuba, que realizará el Sr. Osvaldo R. 
Sánchez, DNI N° 14.727.226, Asesor de la Goberna
ción, a partir del 28 de marzo y hasta el 4 de abril de
2 .010 .

URTUBEY -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 1355 -  
31/03/2010 -  Expediente N° 9.449/09 -  Cód. 321

Artículo Io - Acéptase la renuncia presentada por el 
Dr. José Ignacio Castro Escudero, DNI. N° 18.451.429, 
por razones particulares, con vigencia al 01 de Noviem
bre de 2009, al Cargo de Profesional Asistente -  Agru
pamiento Profesional -  Subgrupo 2 -  Cargo N° de Or
den 179, dependiente del Hospital Público de Gestión 
Descentralizada “San Bernardo” -  Ministerio de Salud 
Pública, según Decreto N° 3602/99, agente designado 
como Personal Temporario según Decreto N° 1528/05, 
con última prórroga hasta el 31 -12-09 mediante Decre
to N° 1651/09.

URTUBEY -  Chagra Dib -  Samson

M inisterio de Gobierno, Seguridad y Derechos 
Humanos -  Decreto N° 1356 -  31/03/2010 -  Expte. 
N° 41-50.101/10

Artículo Io - Trasládase a la Lic. Adriana del 
Carmen Cruz, D.N.l. N° 18.230.409, Legajo Perso
nal N° 14.608, Personal Planta Permanente de Poli
cía de la Provincia, a la cabecera del Ministerio de 
Gobierno, Seguridad y Derechos Humanos, incor
porándola al cargo de Supervisor Profesional, (N° 
de Oren 83), del Decreto N° 174/10, de Estructura, 
Planta de Cargo y Cobertura del Servicio Adminis
trativo Financiero -  Unidad de Tesorería, Agrupa
miento Profesional -  Sub Grupo 2, en virtud a los 
fundamentos esgrimidos en el considerando y par
tir de la firma del presente decreto.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el Artículo Io, se imputará a la Jurisdic
ción 05, efectuándose la adecuación presupuestaria per
tinente.

URTUBEY -  Kosiner -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 1357 -  
31/03/2010 -  Expte. n° 4.435/09 -  código 171

Artículo 1° - Incorpórase a la cobertura de cargos 
del Hospital “Presidente Juan Domingo Perón” de 
Tartagal -  Programa Clínica Médica, aprobada por De
creto n° 1034/96, un (1) cargo en el orden 11.1, ubica
ción escalafonaria: profesional, denominación: profe
sional asistente.
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Art. 2° - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la doctora Alejandra Verónica Braña, D.N.I. 
n° 26.415.822, matrícula profesional n° 4728, para des
empeñarse como profesional asistente en el Hospital 
“Presidente Juan Domingo Perón” de Tartagal, a partir 
déla fecha de toma de posesión y hasta el 31 de diciem
bre de 2010, con una remuneración mensual equivalente 
al agrupamiento: profesional, subgrupo 2, con régimen 
de horario de treinta (30) horas semanales, en virtud de 
lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores de la 
Salud, aprobado por Ley n° 6903 y sus decretos regla
mentarios.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310060600, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Chagra Dib -  Sarason

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto 
N° 1358 -  31/03/2010 -  Expediente N° 5.748/09 -  
Cód. 07

Artículo 10 - Acéptase con vigencia al 01 de Diciem
bre de 2009, la renuncia presentada por el señor Daniel 
Chacón, DNI. N° 8.169.677, en el cargo de Supervisor 
de Servicios -  Agrupamiento Mantenimiento y Servi
cios Generales -  Subgrupo 1 -  Función Cargo N° de 
Orden 11 -  Función Jerárquica IV, dependiente del De
partamento Administrativo de Fiscalía de Estado -  Se
cretaría General de la Gobernación, según Decreto N° 
540/08, para acogerse al Beneficio Jubilatorio, otorgado 
por Resolución de Acuerdo Colectivo N° 01161 de fe
cha 25 de Junio de 2009 de la Administración Nacional 
de la Seguridad Social UDA1 -  Salta.

Art. 2o - Déjase establecido que el agente no presen
tó el Certificado de Aptitud Psico-Físico de Egreso, 
pese a haber sido notificado fehacientemente para ello.

URTUBEY -  Samson

M inisterio de D esarrollo Hum ano -  Decreto N° 
1 3 5 9 -3 1/Ü3/2010- Expediente N” 112.713/10 -  Cód. 
153 Cpde. 1.

Artículo Io - Rectifícase el Decreto N° 5105 de fe
cha 04 de Diciembre de 2009, de aceptación de renuncia 
por Razones Particulares de la señora María Lucrecia 
Salas, DNI. N° 6.383.161 en el Cargo de Supervisor

Profesional -  Agrupamiento Profesional -  Subgrupo 1
-  Cargo N° de Orden 3 -  Función Jerárquica II, depen
diente de la Secretaría de Promoción de Derechos -  
Ministerio de Desarrollo Humano, según Decreto N° 
1335/08, dejándose sin efecto el 1er. Párrafo del 2do. 
Considerando y el Artículo 2do. del acto administrativo 
citado.

URTUBEY -  M astrandrea -  Samson

Ministerio de Finanzas y O bras Públicas -  Decre
to N° 1362 -  31/03/2010

Artículo Io - Desígnase a la Art]. Silvia Graciela 
Montero, D.N.I. N° 20.702.204, en carácter de perso
na] temporario de la Secretaría de Obras Públicas, orga
nismo dependiente del Ministerio de Finanzas y Obras 
Públicas, con vigencia a partir de la fecha de notifica
ción, con remuneración equivalente a P2 -  FJI.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida correspondiente al 
Ministerio de Finanzas y Obras Públicas.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas - Secre
taría  de Óbras Públicas - Decreto N° 1364 - 31/03/ 
2010 -  Expediente N° 125-20.610/10

Artículo 1° - Acéptase la renuncia del Dr. Javier 
Astudillo Ponce, D.N.I. N° 27.493.166 al cargo Político
- Nivel 2 que desempeñaba en la Secretaría de Obras 
Públicas dependiente del Ministerio de Finanzas y 
Obras Públicas a partir del 29 de Enero de 2.010.

Art. 2° - Desígnase al Dr. Leandro-Andrés Ciociano, 
D.N.I. N° 26.897.200, en cargo Político - Nivel 2, en la 
Secretaría de Obras de la Provincia dependiente del Mi
nisterio de Finanzas y Obras Públicas, a partir del 1 de 
Febrero del 2.010.

Art. 3° - Déjese sin efecto el Convenio de Capacita
ción Laboral celebrado entre el Secretario de Obras Pú
blicas en representación de La Provincia y e: Dr. Leandro
A. Ciociano.

Art. 4° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará al Curso de Acción correspon- 

' diente al Ministerio de Finanzas y Obras Públicas.

URTUBEY - Parodi -  Samson
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RESOLUCION MINISTERIAL

Salta, 5 de Abril de 2010

RESOLUCIÓN N° 011

Ministerio de Justicia 

EXPTE. n° 235-003.603/10

VISTO el expediente N° 235-003.603/10, a través 
del cual se solicita la asignar las funciones de contralor 
de los Centros Comunitarios y Privados de Mediación 
de las ciudades de San José de Metán y Rosario de la 
Frontera, y de las localidades de El Jardín, El Tala, La 
candelaria, El Potrero, Rio Piedras, El Galpón, Las 
Lajitas, El Quebrachal, J. V. González, Apolinario 
Saravia y Gral. Pizarro, existentes a la fecha; y

CONSIDERANDO:

Que conforme con las facultades atribuidas por el 
Art. 36 del Decreto 3456/09, reglamentario de la Ley 
7324, corresponde a la Dirección General de Media
ción de este Ministerio, efectuar el Registro y Contralor 
de la actividad de Mediación en el territorio de la Pro
vincia y; por ende, a este Ministerio efectuar la asig
nación de esas funciones a personal idóneo para tales 
efectos;

Que, a esos fines, la Dra. Gladys Rosa Moisés, 
personal de este Ministerio, reúne las condiciones para 
el desempeño de las funciones de control e inspección 
de los Centros Comunitarios de Mediación y los Cen
tros Privados de Mediación de la Zona Sur de la Provin
cia, por ser una profesional de sobrada experiencia y 
trayectoria y, además, porque al domiciliarse en la ciu
dad de San José de Metán ello sin dudas facilita la rea
lización de las labores encomendadas;

Por ello,

La Señora Ministra de Justicia

RESUELVE:

Artículo 1° - Asignar a la Dra. Gladys Rosa Moisés,
D.N.I. N° 14.843.543, designada en este Ministerio 
mediante Decreto N° 709/10, las funciones de control e 
inspección de los Centros Comunitarios y Privados de 
Mediación existentes en las ciudades de San José de 
Metán y Rosario de la Frontera, y en las Localidades de 
El Jardín, El Tala, La candelaria, El Potrero, Río Pie
dras, El Galpón, Las Lajitas, El Quebrachal, J.V. 
González, Apolinario Saravia y Gral. Pizarro.

Art. 2o - Notifiquese, comuniqúese y publíquese en 
el Boletín Oficial y archívese.

Dra. M aría Inés Diez 
Ministra de Justicia

RESOLUCIONES 
MINISTERIALES SINTETIZADAS

Secretaría de Obras Públicas - Resolución SOP N° 
186 - 26/03/2010 - Expediente N° 131-61.852/10

Artículo Io - Aprobar el legajo técnico confecciona
do por la Subsecretaría de Tierra y Habitat de la Secre
taría de Obras Públicas para la ejecución de la Obra: ( 
“Trabajos de Campo en Finca La LonjaTercera Etapa”, 
con un presupuesto oficial de $ 1.394.715,00 (Pesos 
Un Millón Trescientos Noventa y Cuatro Mil Sete
cientos Quince), con un plazo de q'ecución de 60 días 
corridos contados desde la fecha del Acta de Inicio de 
Obra y a realizarse conforme a los términos de referen
cia que se confeccionen para ello y autorizar a la Direc
ción de Obras Hídricas y Saneamiento a real ¡Mr el res
pectivo llamado a Contratación Directa por libre nego
ciación, para la adjudicación y contratación de dicha 
obra en el marco de lo dispuesto por el articulo 13, 
inciso h) de la Ley N° 6838 de Contrataciones de la 
Provincia.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará a: 
Curso de Acción N“ 0924301201B2, Financiamiento 
299 - Proyecto 646 - Unidad Geográfica 28 - Ejercicio 
2 .010. |

G alarza

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Secre
ta ría  de O bras Públicas -  Resolución N° 212 -  31/ 
03/2010 -  Expediente N° 125-20.747/10

Artículo 1° - Aprobar el legajo técnico confecciona
do por Aguas del Norte -  CO.S.A. y SA para la ejecu
ción de la Obra: “Red Colectora Cloacal y Planta de 
Tratamiento de Líquidos Cloacales en El Carril -  Io 
Etapa -  Departamento Chicoana”, con un Presupuesto 
Oficial de $ 1.864.714,28 (Pesos un millón ochocientos 
sesenta y cuatro mil setecientos catorce con 28/100) al 
mes de Marzo de 2010, con un plazo de ejecución de 
150 (ciento cincuenta) días corridos contado a partir de 
la fecha del Acta de Inicio de Obra y autorizar a la
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Dirección de Obras Hídricas y Saneamiento de la Secre
taria'antes citada para que realice el respectivo llamado 
a Concurso Público, para la adjudicación y contratación 
de dicha obra, con encuadre en el Artículo 10° de la Ley 
N° 6838 de Contrataciones de laProvinciay del artículo 
10° del Decreto Reglamentario N° 1448/96, modificado 
según Decreto N° 1658/96.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo anterior se imputará a la 
siguiente partida: Curso de Acción 092300210151 -  
Financiamiento 24813 -  Proyecto 517 -  Unidad Geo
gráfica 42 -  Ejercicio 2010.

G alarza

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Secre
taría de Obras Públicas -  Resolución SOP N° 213 -  
31/03/2010 -  Expediente N° 125-20.719/10

Artículo 1 ° - Aprobar el legajo técnico confecciona
do por la Municipalidad de La Caldera y complementa
do por la Dirección de Obras Municipales de esta Se
cretaria para la ejecución de la obra “Nexo y Red 
Distribuidora de Agua Potable Barrio Santa Mónica -  
La Caldera -  Departamento La Caldera -  Provincia de 
Salta”, con un presupuesto oficial de $ 677.680,71 al 
mes de Diciembre de 2009, por el sistema de ajuste 
alzado y con un plazo de ejecución de 60 días corridos 
contados a partir del acta de inicio de obra.

Art. 2° - Con encuadre en el artículo 13, Inc. a) de 
la Ley N° 6.838 de Contrataciones de la Provincia, 
adjudicar a la Municipalidad de La Caldera la ejecu
ción de la obra citada en el articulo anterior, en la suma 
de Pesos Seiscientos Setenta y Siete Mil Seiscientos 
Ochenta con Setenta y Un Centavos ($ 677.680,71) al 
mes de diciembre de 2009, como crédito legal para la 
concreción de la misma, a realizarse por el sistema de 
ajuste alzado y con un plazo de ejecución de 60 días 
corridos, contados a partir del Acta de Inicio de Obra, 
y aprobar el Convenio celebrado a tal fin con dicho 
organismo, cuyo texto en original forma parte de la 
presente resolución.

Art. 3° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará a: 
Financiamiento F. Fed. Solid. (24813) -  Unidad Geo
gráfica 77 -  P royecto 647 -  Curso de Acción 
0923002101A4 -  Ejercicio 2010.

G alarza

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Secre
taría de Obras Públicas -  Resolución SOP N° 21? -  
05/04/2010 -  Expediente N° 125-18.732/09 y 115- 
18.732/10 Cde. 1 ,2 y 3

Artículo 1° - Aprobar el proceso selectivo realisa
do el día 4 de Marzo del 2010 por la Dirección de 
Edificios Públicos y Casco Histórico de la Secretaría 
de Obras Públicas, en virtud a la autorización conferi
da por la Resolución de la S.O.P. N° 117/10, pare la 
ejecución y contratación de la Obra: “Plazoleta de la 
Memoria por la Verdad y Justicia -  Localidad de 
Cerrillos -  Dpto. Cerrillos -  Salta”, con un presu
puesto oficial de $ 109.337,65 actualizado al mes de 
Enero del 2010, a realizarse por el Sistema de Ajuste 
Alzado y con un plazo de ejecución de treinta (30) 
días corridos.

Art. 2° - Declarar admisibles las ofertas de las 
Em presas: CONPAC S .R .L ., Ing. M iguel A. 
Castañeda e Ing. Everardo G Bcnavidez, de acuerdo 
al orden de m érito dispuesto por la Cornis ón 
Evaluadora a fs. 112.

Art. 3° - Con encuadre en el Artículo 12 de la Le> N° 
6838, adjudicar a la Empresa CONPAC S.R.L., :on 
domicilio en calle San Felipe y Santiago N’ 733 -  Salta
-  Capital, la ejecución de la obra citada en el Artículo 
Primero, en la suma de pesos Ciento Siete Mil Ciejito 
Setenta y Seis con Treinta y Nueve Centavos (S 
107.176,39), IVA incluido a valores de Marzo de 2010, 
por el Sistema de Ajuste Alzado, en un plazo de: ejecu
ción de treinta (30) días corridos/por resultar !a más 
conveniente a los intereses del Estado, ser inferier al 
Presupuesto Oficial actualizado con el índice de Cesto 
de la Construcción Nivel General en un ],98°/c er. un 
todo de acuerdo a la oferta presentada a este proceso 
selectivo y por cumplir con los requerimientos técn eos 
necesarios.

Art. 4o - Suscribir el Contrato de Obra Pública con 
la Empresa adjudicataria CONPAC S.R.L., por d  mon
to y condiciones dispuestos en los Artículos 3D de la 
presente resolución.

Art. 5° - El gasto que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en la presente resolución se imputa
rá a: Curso de Acción: 092470120130-Finan.:.L i- 
bre Disp. (10011) -  Proy.: 640 -  U. Geog.: 28 -  
Ejercicio 2010.

G alarza
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Ministerio de Finanzas y Obras Públicas - Secre
taría de Obras Públicas - Resolución SOP N" 218 - 
05/04/2010 - Expediente N° 125-20.252/09 y 125- 
20.252/10 Cde. 1.

Artículo Io - Aprobar el Concurso de Precios N° 01/ 
10 realizado el día 14 de Enero de 2010 por la Dirección 
de. Obras Hídricas y de Saneamiento, en virtud a la 
autorización conferida por la Resolución de la Secreta
ría de Obras Públicas N° 904/09, para la ejecución y 
contratación de la Obra: “Electrificación Barrio La Lon7 
ja  en Atocha - Salta - Capital - Io y 2o Etapa”, con un 
presupuesto oficial de $ 1.734.180,18 al mes de No
viembre de 2009, a realizarse por el Sistema de Ajuste 
Alzado y con un plazo de ejecución de ciento ochenta 
(180) días corridos.

Art. 2o - Rechazar por inadmisibles la oferta pre
sentadas por la Empresa: INTECO S.R.L. y ECOS S. A., 
quedando excluida del proceso conforme a los Art. N° 8 
y N° 9 del Pliego de Condiciones Particulares por Tazo

nes expuestas en los considerandos de la presente Re
solución.

Art. 3o - Declarar admitida la oferta de la Empresa: 
Empresa de Servicios y Obras S.R.L., Electricidad R - 
D S.R.L., Ing. Pablo Martos, OlEL S.R.L., Flores Grion 
S.R.L. y Constructora Norte S.R.L., de acuerdo al or
den de prelación dispuesto por la Comisión Evaluadora 
afs. 1126.

Art. 4o - Con encuadre en el articulo 10 de la Ley N° 
6838, adjudicar a la Empresa: Empresa de Servicios y 
Obras S.R.L., con domicilio en calle Alvear N° 442 - 
Salta - Capital, la ejecución de la obra citada en el Artí
culo primero, en la suma de Pesos Un Millón Ciento 
Setenta y Siete Mil Novecientos Cuarenta y Dos (S
1.177.942,00), IVA incluido, a valores de Enero de 2010, 
por el Sistema de Ajuste Alzado, en un plazo de ejecu
ción de ciento ochenta (180) días corridos, por resultar 
la más conveniente a los intereses del Estado, ser infe
rior al Presupuesto Oficial actualizado con el índice de 
Costo de la Construcción Nivel General en un 32,26% 
en un todo de acuerdo a la oferta presentada a este 
proceso selectivo y por cumplir con los requerimientos 
técnicos necesarios.

Art. 5o - Suscribir el Contrato de Obra Pública con 
la Empresa adjudicataria, Empresa de Servicios y Obras 
S.R.L., por el monto y condiciones dispuestos en los 
Artículos 4o de la presente resolución.

Art. 6o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputara, Curso 
de Acción: 0924101201E5 - Finac.: FEDEI (20913) - 
Proy.: 466 - U. Geog.: 28 - Ejercicio 2010.

G alarza

Los Anexos que forman parte de los Decretos N° 
1339, 1347 y  de la Resolución N° 213, se encuen
tran para su consulta en oficinas de esta Reparti
ción.

LICITACIONES NACIONALES

O.P. N° 14325 F. N° 0001 -22465

República Argentina 

Ministerio de Educación 

Dirección de Infraestructura 

PROMEDU -  Préstamo 1966/OC-AR 

Licitación Pública Nacional N° 03/10

Program a de Apoyo a la Política d 
e M ejoramiento de la Equidad Educativa

1. Este llamado a licitación se emite como resultado 
del Aviso General de Adquisiciones que para este Pro
yecto fuese publicado en el Development Business.

2. La República Argentina “ha recibido” un présta
mo del Banco Interamericano de Desarrollo.

3. La UEJ - PROMEDU, de Salta, invita a los 
Oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para la 
Refacción y Ampliación de la Escuela N° 4302 “La Ar
gentina”, Loe. J. V. González, Dpto. Anta, Provincia de 
Salta. Plazo de Obra: 300 días corridos.

Presupuesto Oficial: $ 2.118.257,69.-

4. La licitación se efectuará conforme a los proce
dimientos de Licitación Pública establecidos en la 
publicación del Banco Interamericano de Desarrollo 
titulada Políticas para la Adquisición de Obras y Bie
nes financiados por el Banco Interamericano de De
sarrollo (B1D), y está abierta a todos los Oferentes 
de países elegibles, según se definen en los Docu
mentos de Licitación.

5. Los Oferentes elegibles que estén interesados 
podrán obtener información adicional de: PROMEDU
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- UEJ - Salta, y revisar los documentos de licitación en 
la dirección indicada al final de este Llamado de Lunes a 
Viernes de 9.00 a 13.30 hs.

6. Los requisitos de calificación incluyen constitu
ción de garantía mantenimiento de oferta; certificado 
de capacidad de contratación anual para licitar; com
probante de compra del pliego; comprobante de ins
cripción del Representante Técnico en el Consejo Pro
fesional correspondiente; constancias de cumplimien
to de normas impositivas provinciales; aceptación de 
la justicia local; constitución de domicilio legal en Sal
ta Capital; Declaración Jurada de nómina de obras eje
cutadas en los últimos 5 años; nómina del personal 
permanente, subcontratistas, proveedores, maquina
ria y equipo; Balance certificado de los 2 últimos ejer
cicios cerrados; Plan de trabajos y curva de inversio
nes; cómputo y presupuesto; análisis de precios y 
propuesta económica entre otros.especificados en el 
pliego. No se otorgará un Margen de Preferencia a 
contratistas o APCAs nacionales.

7. Los Oferentes interesados podrán comprar un 
juego completo de los Documentos de Licitación en 
español, mediante presentación de una solicitud por 
escrito a la dirección indicada al final de este Llamado, y 
contra el pago de una suma no reembolsable de $ 600,00.- 
. Esta suma'podrá pagarse en efectivo. El documento 
será enviado por Correo Terrestre.

8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección 
indicada abajo a más tardar a las 09:00 hs. del 10 de 
Mayo de 2010. Ofertas electrónicas “no serán” permiti
das. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán 
rechazadas. Las ofertas se abrirán físicamente en presen
cia de los representantes de los Oferentes que deseen 
asistir en persona, en la dirección indicada al final de este 
Llamado, alas 10:00 hs. del 10 de Mayo de 2010.

9. Todas las ofertas “deberán estar acompañadas de 
una “Garantía de Mantenimiento de la Oferta” por el 
monto de $ 21.182,57.-

10. La dirección referida arriba es: Caseros N° 322, 
PROMEDU UEJ - Salta, Salta Capital (CP 4400), Pro
vincia de Salta, República Argentina; Tel.; 4312604 - 
Fax: 0387-4312119. E-mail: promedu.salta@gmail.com.

Dra. Cintliia V. Elias 
Responsable Legal 

U.F..J. Salta - PROMEDU

Imp. $ 1.100,00 e) 29/03 al 13/04/2010

O.P.N0 14171 F. N° 0001-22232

Presidencia de la Nación 

Ministerio de Planificación Federal 

Inversión Pública > Servicias 

Secretaría de O bras Públicas 

Subsecretaría de Obras Públicas 

Vialidad Nacional

La Dirección Nacional deViaíidadllamaa Licitación 
Pública Nacional de la siguiente Obra:

Licitación Pública Nacional N° 36/10

Obra de Seguridad Vial

Ruta Nacional N° 09 -  Provincia de Salta

Tramo: Metán -  Lumbreras (R.P. N° 5)

Sección: Km. 1.456,50 -K ra. 1.463, C0

Tipo de Obra: Excavación y demolición de callada 
y obras de arte existentes, terraplén con compactación 
especia], construcción de pavimentos de hormigón para 
intersecciones canalizadas y flexible para colectoras, 
construcción de base estabilizada, suelo cemento, al
cantarillas, cordones y cordón cuneta, alambrados, se
ñalamiento horizontal y vertical y proyecto y ejecu
ción de calzada en R.N. N° 9.

Presupuesto Oficial: $ 22.207.000,00 al mes de 
Marzo de 2009.

Apertura de Oferta: Se realizará el 12 de Mayo de 
2010 a las 11.00 hs.

Fecha de Venta dePliego: aparirdel 12 deAbril de 2310.

Plazo de Obra: Doce (12) meses.

Valor del Pliego: $ 4.450,00

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja(Salón deActos)-D. N.V.

Lugar de Venta y Consulta del Pliega Subgercncia 
de Servicios de Apoyo- Avenica Julio A. Roca N° 734/
8 (1067) Capital Federal -  3o Piso -  D.N.V.

Ing. Sandro Fergola
Subadministradoi General 

O scar A. Q uinteros 
Dirección Nacional de Vialidad 

Jefe Secc. Servicios ds Apoyo (Int.)
5° Distrito -  ISalta 
E rnandez C ruz 

Encargado Licit. y Compras (Int.)
5° Distrito -  D.N.V.

Imp. $ 750,00 e) 19/03 al 13/04/2010

mailto:promedu.salta@gmail.com
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LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 14605 F. N° 0001-22879

Municipalidad de la Ciudad de Salta

Secretaría de Hacienda

Dirección General de Contrataciones

Dirección de Contrataciones

Expediente N" 24Ó36-SH-2009

Decreto N” 0235/10

Licitación Pública N° 05/10

Llámase a Licitación Públicá N° 05/10, convocada 
para la: “Adquisición de Un Vehículo 0 Km. con Motor 
1.6 cm3 Nafta con Cuatro Puertas Lateral (para 7 asien
tos), tipo Kangoo”

Presupuesto Oficial: $ 52.515,00 (Pesos Cincuenta 
y Dos Mii Quinientos Quince con 00/100).

Precio del Pliego: $ 52,50 (Pesos Cincuenta y Dos 
con 50/100).

Venta de Pliegos: A partir 14/04/10 en Tesorería 
Municipal, Balcarce N° 98, de 08:00 hs. a 13:30 hs.

Fecha de Apertura: 30 de Abril de 2.010 -  Horas: 
10:00.

Lugar de Apertura: Dirección de Contrataciones -  
Secretaría de Hacienda -  BalcarceN° 98, Io Piso.

Consulta de Pliegos: Dirección de Contrataciones-  
Secretaría de Hacienda -  Balcarce N° 98, a partir del día 
14 de Abril del Año en curso.

Rosana Elizabeth Tamer 
Directora de Contrataciones 
Secretaría de Hacienda 

Municipalidad de la C. de Salta
imp. $ 50,00 e) 13/04/2010

O.P. N° 14604 F. 0001-22878

Municipalidad de la Ciudad de Salta 

Secretaría de Hacienda 

Dirección General de Contrataciones 

Dirección de Contrataciones 

Expediente N° 40429-SH-2009 

Decreto N° 0236/10 

Licitación Pública N° 06/10

, Llámase a Licitación Pública N° 06/10, convocada 
para la: “Locación de Un Inmueble”

Presupuesto Oficial: $ 174.000,00 (Pesos Ciento 
Setenta y Cuatro Mil con 00/100).

Precio del Pliego: $ 174,00 (Pesos Ciento Setenta y 
Cuatro con 00/100).

Venta de Pliegos: A partir 14/04/10 en Tesorería 
Municipal, Balcarce N° 98, de 08:00 hs. a 13:30 hs.

Fecha de Apertura': 30 de Abril de 2.010 -  lloras: 
11:00.

Lugar de Apertura: Dirección de Contrataciones -  
Secretaría de Hacienda -  Balcarce N° 98, Io Piso.

Consulta de Pliegos: Dirección de Contrataciones -  
Secretaría deHacienda-BalcarceN°98, a partir del día 
14 de Abril del Año en curso.

Rosana Elizabeth Tamer 
Directora de Contrataciones 

Secretaría de Hacienda 
Municipalidad de la C. de Salta

Imp. $50,00 e) 13/04/2010

O.P. N° 14601 F. N° 0001-22875

Gobierno de la Provincia de Salta 

Coordinación de Compras del Poder Ejecutivo 

Licitación Pública N° 38/10

Objeto: Adquisición de Elementos, Indumentaria y 
Material Deportivo

Organismo Originante: Ministerio de Desarrollo 
Humano.

Expedientes: 155-5.963/09.

Destino: Secretaria de Deporte y Recreación.

Fecha de Apertura: 27/04/2010-Horas: 10:00

Precio del Pliego: $ 100,00 (Pesos Cien 00/100), 
depositados en cuenta de Banco Macro N° 940137774/
4 del Ministerio de Desarrollo Humano.

Monto Oficial: $ 164.702,00 (Pesos Ciento Sesen
ta y Cuatro Mil, Setecientos Dos Pesos con 00/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web “www.salta.gov.ar - Link Contrataciones” 
o personalmente en la Coordinación de Compras del

http://www.salta.gov.ar
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Poder Ejecutivo sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3o 
edificio, 1 er Piso, Sec. Gral. de la Gobernación-ala este 
o en dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal 
Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Coor
dinación de Compras del Poder Ejecutivo -  Centro Cí
vico Grand Bourg-Av. de los Incas s/N° - 3o Block -1 °  
Piso -  “Secretaría General de la Gobernación”.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372.

Dr. Facundo Marín 
Sub-Coordinador de Compras 

Del Poder Ejecutivo 
Imp. $ 50,00 e) 13/04/2010

O.P. N° 14600 F. N° 0001-22874

Gobierno de la Provincia de Salta 

Coordinación de Compras del Poder Ejecutivo 

Licitación Pública N° 39/10

Objeto: Contratación de Servicio de Limpieza, 
Mantenimiento y Vigilancia.

Organismo Originante: Ministerio de Desarrollo 
Humano.

Expedientes: 155-5.965/09.

Destino: Estadio Padre Martearena, Estadio Delmi 
y Micro Estado Delmi.

Fecha de Apertura: 27/04/2010 -  Horas: 11:00

Precio del Pliego: $ 500,00 (Pesos Quinientos 00/ 
100), depositados en cuenta de Banco Macro N° 
940137774/4 del Ministerio de Desarrollo Humano.

Monto Oficial: $ 550.840,00 (Pesos Quinientos 
Cincuenta Mil Ochocientos Cuarenta con 00/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web “www.salta.gov.ar - Link Contrataciones”
o personalmente en la Coordinación de Compras del 
Poder Ejecutivo sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° 
edificio, 1er Piso, Sec. Gral. de la Gobernación -  ala este
o en dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal 
Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Coor
dinación de Compras del Poder Ejecutivo -  Centro Cí
vico Grand Bourg -  Av. de los Incas s/N° - 3° Block -  1 ° 
Piso -  “Secretaría General de la Gobernación”.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372.

Dr. Facundo Marín 
Sub-Coordinador de Compras 

Del Poder Ejecutivo 
Imp. $ 50,00 e) 13/04/2010

O.P. N° 14599 F. N° 3001-22872

Aguas del Norte

Co.S.A.ySa. Compañía S alté is 
de Agua y Saneamiento S.A.

Licitación Pública N“ 006/2010

Objeto: Adquisición de 4 Tableros Eléet*icos

Organismo: Co.S.A.ySa.

Expediente N° 143/2010

Destino: Planta Potabilizadora Itiyuro -Tartaga -  
Provincia de Salta

Recepción de Ofertas: 27/04/2010 Hasta Hbras: l(Jt30

Apertura de Ofertas: 27/04/2010 Hores 10:30

Precio del Pliego: $ 1.000 (Pesos Mil con 00/100)

Monto Estimado: $ 140.000 (Pesos Ciento Cua
renta Mil con 00/100) más I. V.A.

Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquiri
do previo depósito o transferencia bancarió j  presenta
ción de dicho comprobante en forma perso iá  de Luies 
a Viernes de 08:00 a 14:00 horas en el Dpto. de 
Licitaciones en el Establecimiento Alto M dino, calle 
Caseros altura 2600 de la ciudad de Salta, o  en depen
dencia de Casa de Salta, Diagonal Norte N3 933 de Ca
pital Federal y una vez acreditada la compra del pliego 
será remitido por correo electrónico al intere sado en. Ie. 
dirección declarada por el a tal efecto.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Ge
rencia de Contrataciones, Compras y Abts:ecimiecto 
en el Establecimiento Alto Molino.

Consultas del Pliego: Gerencia de Cor nataciones 
Com pras y A bastecim iento m£.:l 
licitaciones@cosaysa.com.ar y cel. 0387-4347411 de 
08:00 a 1.4:00 hs.

Esteban M aría Isasmendi 
Presidente 

Aguas del Norte -  Co.S.A.ySa.

Imp. $50,00 e ) l 3/04/20.C

http://www.salta.gov.ar
mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
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O.P.N0 14598 ' F.N° 0001-22872

Aguas del Norte

Co.S.A.ySa. Compañía Salteña de Agua y Sanea
miento S.A.

Licitación Pública N° 0.07/2010

Objeto: Adquisición de Electrobomba de Eje y Motor

Organismo: Co.S.A.ySa.

Expediente N° 143/2010

Destino: Planta Potabilizadora Itiyuro -  Tartagal -  
Provincia de Salta 

*
Recepción de Ofertas: 27/04/2010 Hasta Horas: 12:00

Apertura de Ofertas: 27/04/2010 Horas 12:30

Precio del Pliego: S 500 (Pesos Quinientos con 00/100)

Monto Estimado: $ 70.000 (Pesos Setenta Mil con 
00/100) más I.V. A.

Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquiri
do previo depósito o transferencia bancaria y presenta
ción de dicho comprobante en forma personal de Lunes 
a Viernes de 08:00 a 14:00 horas en el Dpto. de 
Licitaciones en el Establecimiento Alto Molino, calle 
Caseros altura 2600 de la ciudad de Salta, o en depen
dencia de Casa de Salta, Diagonal Norte N° 933 de Ca
pital Federal y una vez acreditada la compra del pliego 
será remitido por correo electrónico al interesado en la 
dirección declarada por el a tal efecto.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Ge
rencia de Contrataciones, Compras y Abastecimiento 
en el Establecimiento Alto Molino.

Consultas del Pliego: Gerencia de Contrataciones, 
Com pras y A bastecim iento mail: 
licitaciones@cosaysa.com.ar y cel. 0387-4347411 de 
08:00 a 14:00 hs.

Esteban M aría Isasmendi 
Presidente 

Aguas del Norte -  Co.S.A.ySa.
Imp. $50,00 e) 13/04/2010

O.P. N° 14584 F. N° 0001-22860

Cooperadora Asistencia) de la Capital

La Cooperadora Asistencial de' la Capital llama a 
Licitación Pública N° 08/10 para la compra de Módu

los Nutrivida (Bolsones). Cantidad 10.730.- unidades. 
Fecha de Apertura: 20/04/10 a Horas: 10:30 Venta de 
Pliegos. Hasta el 19/04/10 en la sede de la Cooperadora, 
Buenos Aires 693, en el horario de 07:30 a 13:00, Ofici
na Contable).

Sr. Rivcro P. César 
Oficina Compras 

Cooperadora Asist. de la Capital

Imp. $ 50,00 e) 13/04/2010

O.P.N0 14539 F. N° 0001-22773

Presidencia de la Nación ^

Ministerio de Planificación Federal 

Inversión Pública y Servicios 

Secretaría de O bras Públicas 

Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento 

M unicipalidad de Guachipas 

Licitación Pública N° 01/2010

El Municipio de Guachipas llama a licitación con 
fondos provenientes de la Nación (Plan Obras para 
Todos los Argentinos) Programa PROARSA 2.009 - 
Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento.

Objeto: Ejecución de la obra de Sistema de Impul
sión y distribución de Agua Potable - Etapa 1, Pueblo 
Guachipas - Provincia de Salta

Expediente: Resolución Municipal N° 233/2010.

Presupuesto Oficial: $ 873.945,61. (

Plazo de Obra: 120 días comdos. Ajuste Alzado.

Valor del Pliego: $ 800 (Pesos Ochocientos).-

Venta de Pliegos: Días 12 y 13 de Abril de 2010 
Municipalidad de Guachipas.

Consultas al Pliego: Municipalidad de Guachipas, en 
los plazos estipulados por Ley 6838 y D.R. 1448 y 1658.

Apertura de Ofertas: 21 de Abril de 2010 a 11:00 hs.

Presentación de Ofertas: M unicipalidad de 
Guachipas - Provincia de Salta

Enrique Néstor Cari 
Intendente 

. Municipalidad de Guachipas

Imp. $ 150,00 e) 09 al 13/04/2010

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
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O.P. N° 14245 F. v/c N° 0002-0632

Universidad Nacional de Salta 

Llamado a Licitación Pública N° 002/010 

Expediente N“ 18.152/09

Se llama a Licitación Pública N“ 002/010, para la 
Ejecución de la Obra N° 049/4 -  Facultad de Humanida
des -  3o Etapa -  Centro de Estudiantes de esta Univer
sidad.

Apertura de Ofertas: 23 de abril de 2010 a las 11,00 hs.

Lugar de Apertura: “SalaHolver Martínez Borelli” 
Consejo Superior -  Complejo Universitario Gral. San 
Martín -  Avda. Bolivia 5150 -  Edificio Biblioteca Cen
tral -  1° piso -  4400 -  Salta

Consulta y Adquisición de Pliegos: Dirección Ge
neral de Obras y Servicios -  Complejo Universitario 
Gral. San Martín-Avda. Bolivia5150-4400-S a ltao  
en la página web: argentinacompra.gov.ar -  Opción 
“Contrataciones Vigentes”

Sistema de Contratación: Unidad de Medida

Plazo de Ejecución: 180 (ciento ochenta) Días Ca
lendario

Presupuesto Oficial: $ 300.000.- (Pesos Trescien
tos Mil)

Costo del Pliego: S 300,00 (Pesos Trescientos)

Lidia del Valle Fernández 
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta 
Imp. $ 750,00 e) 23/03 al 15/04/2010

CONCURSO DE PRECIOS

O.P. N° 14534 F. N° 0001-22759

Municipalidad de Tartagai 

Concurso de Precios 

Art. 10 Ley 6838 - Expte. N° 01/10

Adquisición de una Camioneta Tipo Furgón - Utili
tario de tamaño chico

La Municipalidad de la Ciudad de Tartagai por me
dio de Resolución Municipal N° 15.657/10 llama a Con
curso de Precios con la modalidad prevista en el Art. 10 
de la ley 6838 para adquisición de una Camioneta tipo 
Furgón - Utilitario de tamaño chico Símil cuyas especi
ficaciones se detallan en el pliego de condiciones que se 
encuentran a disposición de los interesados.

Por informe y venta de pliegos: Dirección de Ren
tas de la Municipalidad de Tartagai, San Martín N" 354.

Horario: 08:00 a 13:00.

Apertura de las propuestas: Secretaría de Eco
no m ía  y H ac ien d a  de la  M u n ic ip a lid a d  de 
Tartagai, San M artín N° 354. El 20 de Abril de 
2 0 1 0 - Horas: 11:30.

CPN Víctor Acosta 
Secretario de Hacienda 

Municipalidad de Tartagai 
M arcelo B ajeneta 

Jefe de Compras 
Municipalidad de Tartagai 

Dr. Farid D. Obeid 
Asesor Legal 

Municipalidad de Tartagai
Imp. S 150,00 e) C9 al 13/04/2010

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 14564 F.N° 0001-22825

Ref. Exptes. N° 34-12.950/48 y 34-10.650/09

Los Señores Ricardo Cajal, Noemí Cajal, María 
Cajal, Natalia Ruano y Diego Ruano, como copropie
tarios de la matrícula 8948 del Dpto. Metán, solicitan 
división de concesión de uso de agua pública, que tra
mitaba originariamente el catastro de origen 1270 Su
ministro N° 104, (superficie baje riego de 20 ha de 
ejercicio permanente Expte. N° 34-12.950/48 Dcto. 
10.570/54), a derivar del río Metán margen izquierda, 
mediante canal comunero. A la matrícula 8948 se le 
asigna una superficie bajo riego de 9 ha. con un caudal 
de 4,725 lts./seg. de ejercicio permanente, conforme 
C.A. Art. 46.

A los efectos establecidos en el C.A. Art. 32,51,77, 
201 y 318 se ordena la publicación del présente en el 
Boletín Oficial y diario de circulación comercial en toda 
la Provincia, por el término de cinco (5) días, conforme 
C.A. Art. 309, ello a los fines de hacer valer sus dere
chos, dentro del término de treinta días hábiles adminis
trativos, las personas que tenga interés legítimo, ante la 
Secretaria de Recursos Hídtícos, sita en Avda. Bolivia 
N° 4650 Piso 1° de esta ciudad.

Dr. Rafael Angel Figueroa •
Jefe Programa Legal y Técnico 
Secretaría d& Recursos Hídricos.

Imp. $ 150,00 e) 12 al 16/04/2010
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O.P. N° 14480

Rcf. Expte. N° 34-10.550/09

F. N" 0001-22657

Saravia Isabel Cristina, D.N.l. N° 6.066.796, Titu
lar registral de los inmuebles Catastros N° 4967 y 4968 
del Dpto. Cafayate, gestiona la finalización del trámite 
de concesión de agua pública subterránea de un pozo 
para irrigación de 20 Has., con un volumen total anual 
de 0,292 hm3, con carácter eventual.

Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. b), 
51,69,140,143/158,201, ss. y cc. del Código de Aguas, 
se ordena la publicación de la presente gestión en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la 
provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para 
que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las 
personas que tengan derecho o interés legitimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término 
de treinta (30). días hábiles contados desde la última 
publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, 
sita en Avda. Bolivia 4650, Io Piso de esta Ciudad de 
Salta, pudiendo consultar las características técnicas de 
dicha perforación. Fdo. Dra. Silvia F. Santamaría, Abo
gada-Jefa Sub-Programa Coordinación y Capacitación
-  Fiscalización y Control, Secretaría de Recursos 
Hídricos.

Imp. $ 150,00 e) 07 al 13/04/2010

NOTIFICACION ADMINISTRATIVA

O.P. N° 03-00000086 F. v/c N° 0003-00000014

El Instituto Provincial de Vivienda Notifica por este 
medio a la Sra. Mirta del Valle lturre (D.N.l. N° 
12.295.972), de la Resolución IPV N° 043 dictada el 09/ 
02/2010 respecto de una unidad integrante del progra
ma “Construcción de 40 Viviendas e Infraestructura en 
Rosario de la Frontera -  Dpto. Rosario de la Frontera”, 
cuyo texto completo se transcribe a continuación, ha
ciendo saber a los interesados que cuentan con un plazo 
de diez (10) días hábiles administrativos contados a 
partir del último día de la presente publicación para la 
in terposición de Recurso de R evocatoria o de 
reconsideración en los términos del articulo 177° de la 
Ley 5.348/78.

Instituto Provincial de Vivienda -  Salta

Salta, 09 de Febrero de 2010

RESOLUCION N° 043

VISTO la Resolución l.P.V. N° 630 del 21/08/07, 
por.la que se adjudica a la Sra. Mirta del Valle lturre 
(D.N.l. N° 12.295.972) una vivienda correspondiente 
al Grupo Habitacional “Construcción de 40 Viviendas e 
Infraestructura en Rosario de la Frontera -  Departa
mento Rosario de la Frontera”; y

CONSIDERANDO:

Que atento a lo actuado en el Legajo 1-029 y como 
consecuencia del incumplimiento (debidamente verifi
cado a fs. 86/87) por parte de la Sra. Mirta del Valle 
lturre a la obligación de residir en la unidad habitacional 
del Programa “Construcción de 40 Viviendas e Infraes-^ 
tructura en Rosario de la Frontera -  Departamento 
Rosario de la Frontera”, a fs. 97 Asesoría Jurídica, a 
solicitud de Gerencia Social, se expide mediante Dicta
men N° 527/09, el que por contener los elementos 
fácticos y jurídicos que dan sustento a la presente, se 
considera no sólo necesario sino también conveniente 
transcribir en su totalidad;

“Dictamen N° 527/09 -  Ref: Legajo 1-029. lturre, 
Mirta del Valle -  Manzana “A ” -  Percela 22 -  40 Viv. 
Rosario de la Frontera. Asesoría Jurídica, 07/12/09. Sra. 
Presidente. Arq. Adriana Krumpholz

“Vienen las presentes actuaciones a fin de que esta 
asesoría se expida acerca de la situación planteada res
pecto de la vivienda adjudicada a la Sra. lturre, Mirta 
del Valle, en Manzana “A”, Parcela 22, 40 Viviendas, 
Rosario de la Frontera. Cabe formular al respecto, las 
siguientes consideraciones de hecho y de derecho que a . 
continuación se transcriben: *

“Que surge oportuno destacar que la adjudicación 
de la vivienda en cuestión, se otorgó en los términos de 
la Ley 21.581/77, bajo en régimen de tenencia precaria 
según surge de la ‘Autorización para ocupación Preca
ria de Vivienda” de fecha Junio de 2.007 y de la Resolu
ción N° 630 de fecha 21/08/07 en la que en su art. Io se 
adjudica a la Sra. lturre, Mirta del Valle, la unidad 
habitacional de la referencia, ambas rolante a fs. 24 y 25 
respectivamente.

“Que la adjudicataria, a fs. 30, en misiva de fecha 
08/08/08, expresamente manifiesta haber dado en prés
tamo 1a vivienda adjudicada, violando inequívocamente 
lo establecido en ‘La autorización para ocupación pre
caria' suscripta por la misma y que en su apartado 
tercero reza:... ‘La vivienda que en este acto se entrega,
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deberá ser destinada exclusivamente al uso-habitación 
de los permisionarios y su grupo familiar, estando ex
presamente prohibido darle cualquier otro destino como 
así también cederla, alquilarla o disponer total o parcial
mente', como así también, en lo establecido por Reso
lución N° 026/08 en su art. 5o inc. b que dice:...‘El 
tenedor precario/comodatario/adjudicatario no podrá 
transferir, ceder, arrendar o dar en préstamo a título 
gratuito u oneroso el inmueble en cuestión antes del 
plazo mínimo de habitabilidad obligatorio establecido 
en la presente, salvo cancelación total de precio conve
nido', plazo mínimo de ocupación establecido en cinco 
(5) años por la antes mencionada Resolución en su art. 
5o inc. a.

“Que a fs. 86 de autos rola informe Socio Eco
nómico de fecha 17/08/09 escrito por la Sra. Marcela
B. Guaymás -  Asistente Social -  M.P. 304 I.P.V., 
donde informa que la vivienda que nos ocupa es 
habitada por la Sra. Miriam del Valle Celi, el Sr. 
Miguel Angel Domínguez, y Franco Gabriel Celi, 
hijo de la primera y cuyos datos son consignados en 
el mencionado informe, y donde declaran no sólo 
haber recibido de la adjudicataria en carácter de prés
tamo dicha vivienda, sino además haber abonado a 
la misma un valor de $ 7.000.- concepto de compra 
del referido inmueble, tal como surge de documental 
agregada a fs. 49 de autos.

“Que de la situación descripta supra, con más el 
análisis de autos nos perm ite concluir que la 
adjudicataria no presenta una real necesidad de vivien
da, dado que la misma reside por razones laborales, en 
la localidad de Cafayate y su hijo, el otro integrante 
del grupo familiar declarado, por cuestiones de estu
dio en la ciudad de Salta, razón ésta totalmente 
atentatoria contra el espíritu que persigue la política 
de esta Institución que no es otra que la de dar una 
real, inmediata y equitativa solución habitacional al 
que realmente lo necesita.

“Que es válido observar que en autos se ventilan 
otras cuestiones que seguramente deberán ser resueltas 
en sede judicial dado el carácter probatorio que requie
ren las mismas, no obstante ello, nos permiten arribar 
con mayor claridad y certeza a las consideraciones an
tes venidas.

“Por todo lo anteriormente expuesto, y de confor
midad con lo establecido por los art. 93, inciso c) y 95 
de la Ley N° 5.348/78, es mi opinión que puede dictarse

el Acto Administrativo dejando sin efecto la Adjudica
ción otorgada a la Sra. Iturre, Mirta del Valle, en Man
zana “A”, Parcela 22, 40 Viviendas en Rosí-rio de la 
Frontera. Dra. Laura M. Salas -  Coordinadora Jurídica
-  I.P.V. -  Pr. Pablo Alejandro Burgos -  M.P. N° 3819 — 
Asesoría Jurídica -  I.P.V.”

Que con el Visto Bueno de Presidencia, Asesoría 
Jurídica solicita a la oficina de Despacho, la emisión d i 
la Resolución pertinente (fs. 99);

Por ello y, en uso de facultades conferidas por Ley 
Provincial N° 5.167 y su modificatoria Ley N° 5.963;.

La Presidente del Instituto 
Provincial de Vivienda

RESUELVE:

Artículo Io - Dejar sin efecto la adjudicac ón confe
rida a la Sra. Mirta del Valle Iturre, D.N.I. N° 12.295.972, 
mediante Resolución I.P.V. N° 630 de fccha21/08/07, 
sobre una unidad habitacional integrante del Programa 
“Construcción de 40 Viviendas e Infraestructura en 
Rosario de la Frontera -  Departamento Rosario de .a 
Frontera”.

Art. 2° - La presente Resolución será refrendada 
por las Sras. Coordinadora Ejecutiva, Coord:nadora de 
Asesoría Jurídica y Gerente Social.

Art. 3o - Regístrese; comuniqúese a las Gerencias 
Financiera y Social y a Asesoría Jurídica, por cuyo ñ -  
termedio notifiquese fehacientemente a los ir teresades; 
archívese.

Arq. Adriana I. Krumpholz
Presidente 

Instituto Provincial de Vivienda 
Lic. G raciela Piñal de Cid 

Coordinadora Ejecutiva 
Instituto Provincial de Vivienda 

Dra. Laura M. Salas 
Coordinadora Jurídica 

Instituto Provincial de Vivienda 
Ing. Alicia V irginia Galli 

Gerente Social 
Instituto Provincial de Vivienda

Coordinación Ejecutiva, 9 de Abril de 2.010 a los 
fines de lo dispuesto por el art. 150 de la Ley N° 5.348 
de procedimientos administrativos de la Psovincia de 
Salta, Publíquese por el término de tres (3] días ea  el 
Boletín Oficial de la Provincia- Firmado: Lic. Graciela 
Piñal de Cid -  Coordinadora Ejecutiva -  Instituto Pro
vincial de Vivienda.

Imp. $ 672,00 e) 12 a l ’ ¿/04/20A 0



PAG N° 2140 SALTA, 13 DE ABRIL DE 2010 BOLETIN OFICIAL N° 18.327

COMPRAS DIRECTAS

O.P. N° 14595 F. N° 0001-22869

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Salud Pública

H.P.GD. “San Bernardo”

Com pra Directa N° 13/09 - Art. 13 - Inc. “h”

Adquisición: “Partes Electrónicas para el Servidor 
de Datos del Servicio de Informática”.

Publíquese la adquisición de la Compra Directa N° 
13/09 - Art. 13 - Inc. “h” “Partes Electrónicas para el 
Servidor de Datos del Servicio de Informática”, la aper
tura de la misma se realizó el día 13/1 l/2009ahs. 12:00 
con destino al Servicio de Informática del Hospital, con 
el siguiente detalle:

ECINS.A.

Renglones 01,02, 03, 04 y 05.

Importe Total: S 12.240,00.-

C.P.N. Luis M aría Castañeda 
Gerente Administrativo 
Hospital San Bernardo

Imp. $ 50,00: e) 13/04/2010

Seccción
EDICTOS DE MINA

O.P. N° 14587 F.N° 0001-22863

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro'de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del Art. 27 del Cód. de Minería, 
que Silex Argentina S.A. - Expte. N° 19.709 ha solicita
do permiso de cateo 10.000 has. en el Departamento 
Los Andes/La Poma, Lugar S.A. de los Cobres el que se 
ubica de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger - Sistema Posgar-94

Y X

1 7298553.06 3461534.42
2 7298553.06 3463675.27 
■3 7297037.83 ' 3463675.27
4 7297037.83 3464920.02

O.P. N° J4594 F.N° 0001-22869

Gobierno, de la Provincia de Salta 

Ministerio de Salud Pública

H.P.GD. “San Bernardo”

Compra Directa N° 01 -  Art.-.13 - In c .: “b”

Adquisición: “Medicamentos y Anestésicos” (Ren
glones desestimados y desiertos de'ía Lic. Pública 12/
09 (117/09 Coord. Compras P.E.) '

' Publíquese la adquisición de la Compra Directa N°
01 -  Art. 13- Inc. “b” la apertura de 1.a misma se realizó 
el día 21-01-2010 a hs. 11:00 con destino a Diferentes 
Servicios del Hospital con el siguiente detalle:

Distrifar S.A.

Renglones: 06 y 120.

Importe Total: 8.656,00.-

DistrLmed Jujuy S.R.L.

Renglones: 72 y 153.

Importe total: 21.700,00.-

Droguería A.M.G Farma S.R.L.

Renglones: 122, 132 y 138.

Importe Total: 1.955,00.- 

Imp. $ 50,00 e) 13/04/2010

5 7295447.57 3464920.02
' 6 • 7295447.57 3461061.34

7 7298142.84 3461061.34

Superficie registrada total 10.000 has. Los terrenos 
afectados son de propiedad Fiscal. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. $ 80,00 e) 13 y 22/04/2010

O.P. N° 14586 F. N° 0001-22862

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del Art. 27 del Cód. de Minería, 
que Silex Argentina S.A. - Expte. N° 19.707 ha solicita
do permiso de cateo 1.500 has. en el Departamento Los 
Andes/La Poma, Lugar: S.A. de los Cobres el que se

JUDICIAL
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ubica de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger 
Sistema Posgar-94

Y X

1 7304708.03 3456715.48
2 7304708.03 3459978.73
3 7304330.21 3459915.61
4 7304162.20 3460855.00
5 7304708.03 3460947.97
6 7304708.03 3461150.63
7 7301225.23 3461150.63
8 7301225.23 3456715.48.

Superficie registrada total 1.500 has. Los terrenos 
afectados son de propiedad Fiscal. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. $ 80,00 e) 13 y 22/04/2010

O.P. N° 14317 F. N° 0001-22456

EL Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del Art. 27 del Cód. de Minería, 
que Area Geofísica Eng. S.A. en Expte. N° 19.574 ha 
solicitado permiso de Cateo de 6.555 has. en el Depar
tamento: Rosario de la Frontera el que se ubica de la 
siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger 
Sistema Posgar - 94

X Y

1 7147799.40 3605306.70
2 . 7147799.90 3611927.80
3 7139536.60 3611927.80
4 7139536.00 3609985.00
5 7138207.00 3609985.00
6 7138207.00 3609215.00
7 7137028.00 3609215.00
8 7137028.00 3605306.70

Superficie registrada total 6.555 has. Los terrenos 
son de propiedad Privada, todos pertenecientes al De
partamento de Rosario de la Frontera: Mat. N° 10.801, 
titular: Quiroga Gavy Haydee, DNI N° 12.732.190; 
Mat. N° 158, titulares: Castro, Roberto José de Dolo
res, DNI N° 3.952.548; Mat. N° 6.165, titulares: Roma
no, Miguel Ernesto; Jurado, Luis Virgilio, DNI N° 
7.259.438; Douthat, Dolores, DNI N° 24.173.824; Mat. 
N° 9.825, titulares: López Sedin, José, CI N° 105.156;

Fuentes Güemes S.A.; Mat. N° 113, titular: Cabrera, 
Justiniano. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 80,00 e) 29/03 y 13/04/2010

SENTENCIA

O.P. N° 14577 R s/cN°2015

Cámara en lo Criminal - Distrito Judicial 
Norte - Circunscripción Tartagal

Falla... I.- Condenando a Fermín Ismael Romero, 
argentino, casado, jornalero, D.N.I. N° 21313.695, na
cido el 03/03/70 en Embarcación, hijo de Cira y de Raquel 
Romero, sin enfermedad, Prontuario Policial N° 
021.201, Secc. R.H., a la pena de Ocho (8) Años de 
Prisión Efectiva, por resultar autormaierial ¿ penalmente 
responsable del delito de Homicidio Simple, en los tér
minos de los artículos 79,12,19 inc. 2o y 4a, 40 y 41 del 
C.P. Ordenando que el mismo continúe alojado en la
Cárcel Penitenciaria Local.-II.-_- III.-.. -IV.- . . . - V.-
... - VI.- Cópiese, Protocolícese, Notifíqucse, Oficíese, 
Regístrese y oportunamente Archívese. Fdo.: Dra. 
Sandra Bonari, Dr. Miguel Osvaldo Chehda, Dr. Ricar
do Hugo Mortoccia, Jueces de Cámara en lo Criminal. 
Ante mi Dr. Rodolfo Darío Quinteros, Secretario. Cum
ple la pena el 17/05/2017 a hs. 12:00.

Dr. Rodolfo Quinteros, Secretario. Dr.Osvaldo Mi
guel Chehda, Presidente.

Sin Cargo e) 13/04/2010

SUCESORIOS

O.P. N° 14597 F. Nc 0001-22871

El Doctor Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Décima 
Primera Nominación, Secretaría de la Doctora Alejan
dra Diez Barrantes, en los autos “Sucesorio de: Sar
miento, Máximo Antonio” Expte. Nro. 271.219/09, Cita 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de ésta sucesión ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro de los treinta días de la úl rima publica
ción comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publicar edictos por 3 
(tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circu
lación comercial. Salta, 15 de Marzo de 2.010. Dra. 
Alejandra Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 13 s.115/04/2010
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O.P. N° 14596 F.N” 0001-22870 O.P. N° 14575 R. s/cN° 2014

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 8o Nominación, a cargo de la Dra. Nelda Villada 
Váldez, Secretaria N° 2 a cargo de la Magdalena Solá, de 
la ciudad de Salta, en los autos caratulados: “Espin, 
Salvadora Pilar s/Sucesorio”, Expte. N° 251.188-9, cita 
y emplaza a herederos y acreedores de Espin, Salvadora 
Pilar para que en el plazo de treinta días comparezcan a 
hacer valer los derechos que les asisten, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 6 de Abril 
de 2010. Dra. Magdalena Solá, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 14591

e) 13 al 15/04/2010

F.N0 0001-22866

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de Ira. Nomina
ción del Distrito Judicial del Sur - San José de Metán, 
Secretaría de la Dra. Fátima Ruiz, en los autos 
caratulados: “Sucesorio de López Sendín, José” 
Expte. N° 11.072/09, cita a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que en térmi
no de treinta (30) días, a partir de la última publica
ción com parezcan a hacer valer sus derechos. 
Publiquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y 
diario El Tribuno. San José de Metán, 07 de Abril 
de 2010. Dra. Fátima Silvina Ruiz, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 14581

e) 13 al 15/04/2010

F.N0 0001-22847

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez del Juzgado de 
Io Instancia en lo Civil y Comercial 3ra. Nom., Secreta
ría N° 2 de la Dra. Silvia Palermo de Martínez, en autos 
caratulados “Flores, Celedonio s/Sucesorio”, Expte. N° 
87.748/04, cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores que se consideren con derecho a esta suce
sión de Celedonio Flores, ocurrido su fallecimiento en 
Salta, Capital, el día 03 de Mayo de 1992, para que 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
los que hubiera lugar por ley. El presente deberá 
publicarse por un día en el diario El Tribuno y dos días 
en el Nuevo Diario. Salta, 5 de Abril de 2010. Dra. Silvia 
Palermo de Martínez, Secretaria.

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial 3° Nominación, Secreta
ría del Dr. Carlos J. Fernández Viera, en Expte. N° 
268.881/09, caratulados: “Aquino, Máximo -  Suceso
rio”, ha resuelto citar a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión; ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días comparezcan a hacerlos valer bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Publiquese por 
el término de tres días en el Boletín Oficial y en el 
Diario El Tribuno. Salta, 31 de Marzo de 2010. Dr. 
Claudio J. Fernández Viera, Secretario.

Sin Cargo

O.P. N° 14554

e) 13 al 15/04/2010

R. s/c N° 2011

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Comercial 4ta. Nominación, Secretaría a 
cargo de la Dra. Claudia Pamela Molina, en los autos: 
“Bautista, Valentín - Sucesorio” Expte. N° 2-255.006/
09, cita y emplaza a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de ésta sucesión de ésta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de 
los treinta días de la última publicación, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera 
lugar por ley. Publiquese por tres días en el Boletín 
Oficial y en el diario El Tribuno (art. 723 del C.P.C. y
C.). Salta, 31 de Marzo de 2.010. Dra. Julia Raquel 
Peñaranda, Secretaria.

Sin Cargo

O.P. N° 14553

e) 12 al 14/04/2010"

F.N0 0001-22810

Imp. $ 90,00 e) 13 al 15/04/2010

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de 1° Nominación del 
Distrito Judicial del Norte - Orán, Secretaría N° 1 a 
cargo de la Dra. María Gabriela García, en los autos 
caratulados: ‘Tapia Luis - Sucesorio” Expte. N° 45.935/
09, cita por edictos que se publicarán por tres días en el 
Boletín Oficial y diario de circulación masiva a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de ésta 
sucesión de ésta sucesión, sean como herederos o como 
acreedores, para que dentro del plazo de treinta días 
contados desde la última publicación, comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de ley. San Ramón de
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la Nueva Orán, 11 de Marzo de 2.010. Dra. María 
Gabriela García, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 12 al 14/04/2010

O.P. N° 14551 F. N° 0001-22804

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Io Instancia en
lo Civil y Comercial de 4o Nominación en los autos 
caratulados: Camacho, Eulogio - Martínez de Camacho, 
Isabel s/Sucesorio, Expte. N°: 1-226.083/08, Secretaría 
a cargo de la Dra. Claudia Pamela Molina, cita a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de ésta 
sucesión de ésta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publica
ción por tres (3) días en el Boletín Oficial y en otro 
diario de circulación masiva. (Art. 723 del CPCC). Sal
ta, 30 de Marzo de 2010. Dra. Claudia Pamela Molina, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 12 al 14/04/2010

O.P. N° 14550 F. N° 0001-22803

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de 1° Instancia en lo 
Civil y Comercial de Io Nominación en los autos 
caratulados: Firme, Lorenzo Justino s/Sucesorio, Expte. 
N°: 1-105.047/04, Secretaría de la Dra. María Grabriela 
Cardón, cita a todos los que se consideren con derechos 
a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores para que, dentro del término de treinta días 
de la última publicación comparezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publicación por tres (3) días en el Boletín Oficial y en el 
Nuevo Diario (Art. 723 del CPCC). Salta, 25 de Marzo 
de 2010. Dra. María Gabriela Cardón, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 12 al 14/04/2010

O.P. N° 14528 F.N° 22746

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Jueza del Juz
gado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Sexta Nominación del Distrito Judicial del Centro, Se
cretaría de la Dra. María C. Massafra, en los autos 
caraulados “Mamani Cecilio - Sucesorio”, Expte. N° 
270.512/9, cita y emplaza por edictos que se publica

rán por tres días en el Boletín Oficial y en el diar.o de 
mayor circulación, a quienes se consideren con derecho 
a los bienes de ésta sucesión, sean como herederos o 
como acreedores, para que dentro del plazo de trs nta 
días contados desde el siguiente de la última publica
ción, comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo aper
cibimiento de ley. Salta, 22 de Marzo de 2.010. Dra. 
María C. Massafra, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 09 al 13/04/2010

REMATE JUDICIAL

O.P. N° 14590 F. N° 0001-21865

Por SERGIO EDUARDO ALONSO 

JUDICIAL CON BASE

EL día Jueves 15/04/2010, a Hs. 16:00, en Juan M. 
Leguizamón N° 2085, de esta ciudad, Rematare: Ce n la 
Base correspondientes a las 2/3 partes del valor fiscal o 
sea la cantidad de $ 4306.98, el inmueble ubicado en B° 
San Nicolás, Manzana 1 Casa 3, identificado como 
Matrícula N° 131.477, Sección “Q”, Manzana 257a, 
Parcela 3 del Dpto. Capital. Superficie: s/m 250,30 m-.s2 
Extensión Fte. 10 m. Cfte. 10m., Cdo. S.E. 25.03, Cdo 
N.O. 25,03 m Lim.: NE: calle Mar Argentino; SE: P ír
cela 4; SO: Parcela 6 y 23; NO: Parcela 2 Todo según 
cédula parcelaria. Mejoras: el inmueble, consta er. su 
frente con un pequeño jardín, un garaje con portón no 
pudiendo precisar con respecto al interior ya que no se 
tuvo acceso al mismo. Servicios: cuenta con los se-vi
cios de agua corriente, energía eléctrica, cloacas y aas 
natural. Estado de Ocupación: se encuentra desocua- 
da. Datos suministrados por el Sr. Oficial de Justicia y 
el Martiliero quienes realizaron la constatación del in
mueble. Condiciones de Venta: 30% de seña a cuenta 
del precio y el saldo dentro de los cinco días de aproba
da la subasta. Comisión de Ley 5%, Sellado de Rentas
1.25%, a cargo del comprador y en el mismo acto. 31 
precio no incluye el impuesto a la Vta. s/Art. 7 de la 
Ley 23.905/91 que deberá abonarse antes de inscribirse 
la transferencia. Ordena el Sr. Juez del Juzgado de Lra. 
Instancia Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos Io 
Nominación a cargo de la Dra. Margarita Pueyrredón.de 
Navarro, Juez, Secretaría a cargo de la Dra. Stei'a 
Marcuzzi Etchegaray, en Juicio “Cruz Félix Hay 
Macedo Jorge c/Saravia Carlos Alberto s/Ejecutivo:’. 
Expte. N° EXP 211776/08. Edictos 3 días Bol. O f y 
Diario de Circulación Comercial. Nota: Esta subasta x>
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se suspenderá aunque el día fijado fuese declarado inhá
bil. Informes: Sergio E. Alonso, Martiliero (IVA 
Monotributo. Juan M. LeguizamónN° 2085, Salta. Tel. 
0387-154577863. Salta.

Imp. $ 56,00 e) 13/04/2010

POSESIONES VEINTE AÑAL

que los represente. El inmueble que se pretende pres
cribir se individualiza como Catastro Rural del Dpto. 
de Rosario de la Frontera Matricula N° 944. Publíquese 
por cinco (5) días en el Boletín Oficial y Diario El 
Tribuno. San José de Metán, 18 de Febrero de 2.010. 
Dra. María Beatriz Boquet, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 08 al 14/04/2010

O.P. N° 14573 F.N° 0001-22832 EDICTO DE QUIEBRA
La Dra. Hebe A. Samson, Juez del Juzgado de 1“ 

Instancia en lo Civil y Comercial de 1° Nominación, 
Secretaria a cargo de la Dra. María Gabriela Cardón, en 
los autos caratulados: “Burgos, José Sixto -  Burgos, 
Angela s/Adquisición del Dominio por Prescripción 
Adquisitiva Decenal” -  Expte. N° 76.487/03, cita a los 
herederos de Jacoba Apaza y a todos los que se consi
deren con derechos sobre la fracción del inmueble de 
mayor extensión ubicado en paraje “Los sauces”, sito 
en finca Los Melaos -  Guachipas -Salta, a los fines de 
que hagan valer sus derechos dentro del plazo de cinco 
días de su publicación, bajo apercibimiento de proceder 
a designarse como represéntate legal a un Defensor Ofi
cial Civil que por tumo corresponda. Publíquense edic
tos por tres días. Fdo.: Dra. Hebe A. Samson, Juez. 
Dra. María Gabriela Cardón, Secretaria.

O.P. N° 14566 F. v/c N° 0002-0644

Imp. $ 90,00

O.P. N° 14495

e) 13 al 15/04/2010

F.N° 0001-22686

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de Ira. Nominación del 
Distrito Judicial del S u r- San José de Metán, Secretaría 
del autorizante, en los autos caratulados: “Piorno, Ali
cia Noemi vs. Fradejas de Piorno, Manuela; Piomo, 
Sinforosa Elvira; Piomo de Tomas, Josefa; Piomo, 
Abundio; Piorno de Caballero, Elena; Piorno de 
Cañizares, F; Piomo, Martin; Piomo, Vicente; Piomo 
de González, Irene Delia s/ Sumario -  Adquisición del 
Dominio por Prescripción”, Expte. N° 10.725/09, Cita 
a los herederos de los Sres. Abundio Piomo; Filomena 
Piomo de Cañizares, Josefa Piomo de Tomas y Manuela 
Fradejas de Piomo y a todos los que se consideren con 
derecho al Inmueble cuya posesión se trata, para que 
comparezcan a hacer valer sus derechos en el término 
de seis días a contar de la última publicación bajo aper
cibimiento de designarse al Ministerio de Ausentes para

La Dra. Cristina del Valle Barberá, Juez de Primera . 
Instancia en lo Civil y Comercial de 2da. Nominación! 
del Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Orán, 
Secretaría del Dr. Víctor Marcelo Daud, en los autos 
caratulados: “Rivero, Nicomedes Domingo y Centeno, 
Bernardina -  s/Quiebra”, Expte. N° 15.479/3, se hace 
saber la siguiente resolución: “San Ramón de la Nueva 
Orán, 21 de Septiembre de 2007. Y Visto: ...CONSI
DERANDO:...

RESUELVE:

I. Declarar la Quiebra del señor Nicomedes Domin
go Rivero (DNI N° 08.387.087, argentino, casado, CUIT: 
20-08387087-8) y de la señora Bernardina Centeno 
(DNIN0 13.875.282, argentina, casada), domiciliados 
en calle Pringues N° 989 de la ciudad de San Ramón de 
la Nueva Orán.

II. Ordenar nuevamente la inhibición general de bie
nes ya dispuesta al abrir el Concurso Preventivo. A tal 
fin oficíese a la Dirección General de Inmuebles, al Re-i 
gistro de la Propiedad Automotor y al Registro de Cré
ditos Prendarios.

III. Ordenar se registre la presente declaración de 
Quiebra en el Registro de Juicios Universales.

IV. Ordenar a los señores Nicomedes Domingo 
Rivero y Bernardina Centeno, y a los terceros que 
tuvieren en su poder bienes de propiedad de los falli
dos, hacer entrega de los mismos al Síndico, en el plazo 
de cinco días, a contar desde la última publicación de 
edictos.

V. Intimar a los fallidos a presentar al Síndico, en el 
plazo de 24 horas, los libros de comercio y/o demás 
documentación relacionada con la contabilidad de la 
empresa familiar.
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VI. Prohibir se realicen pagos a los fallidos, bajo 
apercibimiento de ineficacia.

VII. Ordenar la intercepción de la correspondencia 
dirigida a los fallidos y entregarla al Síndico. A tal fin, se 
autoriza al Síndico a realizar las comunicaciones a las 
empresas privadas prestatarias del servicio de corres
pondencia y al Correo Argentino.

VIII. Ordenar se comunique a la Dirección General 
de Migraciones, Policía Federal, Prefectura Naval y 
Gendarmería Nacional, la prohibición para salir del país 
para los fallidos, sin autorización del Juez de la Quie
bra, (art. 103 LCQ).

IX. Notificar al Síndico designado en el Concurso 
Preventivo, contador Luis Guillermo Soriano, con do
micilio procesal en calle Al varado 386 -  Ciudad, la pre
sente resolución y que continuara a cargo de la 
Sindicatura (art. 253 inc. T  LCQ).

X. Ordenar se comunique a los Juzgados con com
petencia en lo Civil, Comercial y Laboral de la jurisdic
ción provincial, como al Juzgado Federal con asiento en 
la ciudad de Orán, a los fines previstos en el art. 132 
(modificado por ley 26.086) LCQ.

XI. Fijar Plazo de 20 días, a partir de la última 
publicación de edictos, para que los acreedores con cau
sa o título anterior al 06 de abril de 2010 y posterior al 
24 de agosto de 2005, se presenten ante la Sindicatura a 
formular pedido de verificación de sus créditos, con las 
formalidades del art. 32 de la LCQ.

XII. Disponer que la realización del inventario pre
vista por el inciso 10 del art. 88 de la LCQ, sea efectua
da por la Sindicatura actuante (arts. 178 y 179 LCQ), 
con el concurso del Oficial de Justicia en tumo.

XIII. Fijar para los días 30 de julio de 2010 y 30 de 
septiembre de 2010 el plazo para la presentación de los 
Informes Individual y General, respectivamente, con la 
observación incluida en el último párrafo de los 
Considerandos.

XIV. Ordenar la publicación de edictos por Secreta
ría, por cinco días en el Boletín Oficial, sin cargo, hasta

tanto informe la Sindicatura si existen fondos para or
denarla en un diario de circulación masiva.

XV. Ordenar la realización de los bienes del fallido, 
tarea que estará a cargo de la Sindicatura (arts. 203 y 
204 LCQ).

XVI. Fijar audiencia para la designación del funcio
nario enajenador conforme Acordada 9061, para el día 
07 de mayo de 2010, a horas 09:00, en la Secretaría de 
Juzgado.

XVII. Modificar la carátula del Expediente, el que 
se denominará en lo sucesivo “Rivero, Nicomedes Do
mingo y Centeno, Bernardina, s/Quiebra”.

XVIII. Ordenar se copie, protocolice y notifique.

San Ramón de la Nueva Orán, 7 de Abril de 2.010. 
Dr. Víctor Marcelo Daud, Secretario.

Imp. $ 606,00 e) 12 al 16/04/2010

EDICTO JUDICIAL

O.P. N° 14574 F. N° 0001-22834

La Dra. Amelia del Huerto Ovejero, Juez, a cargo 
del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial de Procesos Ejecutivos 3° Nom., Secretaría 
de la Dra. Ruth A driana Robles, en los autos 
caratulados: “Moutri, María E. c/Araya, Horacio 
Pablo A., Loska, Gabriel s/Ejecución de Alquileres”; 
Expte. N° EXP. N° 156.584/06, cítese por a los Sres. 
Horacio Pablo Alberto Araya y Cristian Gabriel Loska 
a comparecer a juicio, por edictos que se publicarán 
por un día en el Boletín Oficial y diario Ei Tribuno, 
para que en el término de cinco días, que se computa
rán a partir de la última publicación, comparezca por 
sí, con patrocinio letrado, o constituyendo apodera
do, a hacer valer sus derechos en estos autos, bajo 
apercibimiento de designársele Defensor Oficial para 
que lo represente (art. 541, inc. 3o del C.C.C.C.). 
Fdo. Dra. Amelia del Huerto Ovejero de Arroyo, Juez. 
Salta, 07 de Diciembre de 2.009. Dra. Ruth Adriana 
Robles, Secretaria.

Imp. $ 30,00 e) 13/04/2010
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Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

O.P. N° 14602 F. N° 0001-22876

“COMAFRI S.A.”

1) Socios: Eugenio Andrés Romero Alesanco, ar
gentino, D.N.I. n° 23.953.451, CUIT 20-23953451-2, 
Empresario, de treinta y cinco años de edad, soltero, 
domiciliado en calle Alvarado número 1.171 de esta Ciu
dad; y Santiago Juan Suñer, argentino, D.N.I. n° 
27.162.724, CUIT 20-27162724-7, Abogado, de trein
ta y un años de edad, soltero, domiciliado en calle Case
ros número 1.778, 4o piso, Departamento “C” de esta 
Ciudad.

2) Constitución: Escritura 29 de Constitución de 
Sociedad Anónima -  Estatuto, de fecha 4 de Marzo de
2.010, pasada por ante el Escribano Sergio R. Zambrano, 
Titular del Registro número cincuenta y ocho.

3) Denominación: COMAFRI S.A.

4) Domicilio: Provincia de Salta, con sede social en 
Pasaje Gertrudis Cornejo número trescientos sesenta y 
cuatro, Oficina “2”, de la Ciudad de Salta, Departamen
to Capital de esta Provincia de Salta.

5) Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto de
dicarse por cuenta propia, de terceros y/o asociada a 
terceros, y/o como mandataria, comisionista, concedente 
y consignataria, representante, distribuidor y en cual
quier otra forma, tanto en la República Argentina como 
en el extranjero, a las siguientes actividades: 1) Comer
cial: mediante la compra, venta -  en sus distintas mo
dalidades-, comercialización, importación, exportación, 
cesión, alquiler, consignación y distribución al por ma
yor y/o menor de toda clase de granos de todo tipo, 
cereales, legumbres, oleaginosas, semillas, frutales y 
cualquier fruto agrícola que pueda ser objeto de 
comercialización: insumos agropecuarios, sus acceso
rios y todo cuanto producto o artículo sea necesario en 
el desarrollo de los servicios agropecuarios.

6) Duración: cincuenta (50) años desde la fecha del 
presente contrato.

7) Capital Social: Pesos Ciento Cincuenta Mil ($
150.000) representado por Un Mil Quinientas (1.500) 
acciones ordinarias nominativas no endosables de valor 
nominal Pesos Cien ($ 100) cada una y con derecho a un

(1) voto por acción. Se suscribe e integra de acuerdo al 
siguiente detalle: a) Suscripción: el señor Eugenio An
drés Romero Alesanco suscribe Setecientas Cincuenta 
(750) acciones de valor nominal Pesos Cien cada una o 
sea la cantidad de Pesos Setenta y Cinco Mil ($ 75.000); 
y el señor Santiago Juan Suñer suscribe Setecientas Cin
cuenta (750) acciones de valor nominal Pesos Cien cada 
una o sea la cantidad de Pesos Setenta y Cinco Mil ($
75.000). b) Integración: Los accionistas integran en este 
acto en dinero en efectivo el veinticinco por ciento (25%) 
del capital social suscripto por cada uno respectiva-^ 
mente, comprometiéndose a completar el saldo dentro 
del término de dos años a contar del día de la fecha.

8) Administración y Fiscalización: La Administra
ción de la Sociedad estará a cargo de un Directorio com
puesto del número de miembros que fije la Asamblea 
Ordinaria entre un mínimo de uno (1) y un máximo de 
dos (2) Directores Titulares y un mínimo de uno (1) y 
un máximo de dos (2) Directores Suplentes, siendo re- 
elegibles y permanecerán en sus cargos hasta que la 
próxima Asamblea designe reemplazantes. Durarán en 
sus funciones tres (3) ejercicios. En la primera reunión 
designarán de entre ellos un Presidente y en su caso un 
Vicepresidente, este último asumirá el cargo de Presi
dente en caso de vacancia, y lo reemplazará en caso de 
ausencia, impedimento, o excusación. Los Directores 
Suplentes intervendrán en su caso, en el orden de su 
designación en el Acta de Asamblea. En el caso del Di
rectorio Plural se reunirá por lo menos una vez al mes, 
sesionará con la mayoría absoluta de sus miembros >1 
resolverá por mayoría de votos presentes, en caso de 
empate el Presidente desempatará votando nuevamen
te. Sus deliberaciones se transcribirán en un libro de 
actas llevado al efecto. La representación estará a cargo 
del Presidente, o del Vicepresidente si lo hubiera, en 
caso de impedimento o ausencia del primero, Dos Di
rectores conjuntamente podrán tener la misma repre
sentación, pero para casos determinados previa apro
bación del Directorio o de la Asamblea Ordinaria de 
Accionistas. El uso de la firma social estará a cargo del 
Presidente. Se designa en este acto al siguiente Directo
rio: Presidente: Eugenio Andrés Romero Alesanco; Di
rector Suplente: Santiago Juan Suñer; cuyos datos per
sonales se enunciaron en el comienzo de la presente y 
doy aquí por enteramente reproducidos; quienes acep
tan expresamente el cargo para lo que han sido designa
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dos y constituyen domicilios especiales en Pasaje 
Gertrudis Cornejo número trescientos sesenta y cua
tro, Oficina “2”, de la Ciudad de Salta. La fiscalización 
de la sociedad será ejercida por los accionistas confor
me a lo prescripto por los artículos 55 y 284 de la Ley 
19.550.

9) Fecha de Cierre de Ejercicio: 31 de Marzo de 
cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaria, Salta, 09/04/2010. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 164,00 e) 13/04/2010

O.P. N° 14585 F. N° 0001-22861

AGROBÁRI -Agroemprendimientos Bajo Riego SA.

Reducción de Capital

1.- Fecha de la resolución social que aprobó la mo
dificación del Estatuto: Asamblea General Extraordina
ria del 12 de mayo de 2.008.

2.- Denominación de la Sociedad: AGROBARI -  
Emprendimientos Bajo Riego S. A..

3.- Domicilio de la Sociedad: Finca “Los Dálmatas”, 
Juana Azurduy km. 50, Las Lajitas, Salta.

4.- Capital Social: luego de la reducción operada, el 
Capital Social se reduce a $ 2.931.606 y el Artículo 
Cuarto del Estatuto queda redactado así:

“El Capital social es de dos millones novecientos 
treinta y un mil seiscientos seis pesos, representado 
por dos millones novecientos treinta y un mil seis
cientas seis acciones de un peso, valor nominal cada 
una. El capital puede ser aumentado por decisión de 
la asamblea ordinaria hasta un quíntuplo de su mon
to, conforme al artículo 188 de la ley 19.550. Los 
aumentos del capital deben elevarse a escritura pú
blica, oportunidad en que se abonara el impuesto de 
sellos de corresponder”.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaria, Salta, 09/04/2010. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 50,00 e) 13/04/2010

ASAMBLEAS COMERCIALES
O.P. N° 14588 F. N° 0001-22864

Entretenimientos y Juegos de Azar S.A.
(EN.JA.S.A.) Sociedad Anónima

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS

Convócase a los accionistas de Entretenimientos y 
Juegos de Azar S.A. (EN.JA.S.A.) Sociedad Anónima 
(la “Sociedad”) a Asamblea General Ordinaria de Accio
nistas, la cual tendrá lugar en la sede social de la Socie
dad, sita en la calle Alvarado 651, ciudad de Salta el día
5 de Mayo de 2010, a las 09:00 horas en primera con
vocatoria y a las 10:00 horas en segunda convocatoria, 
para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta de Asamblea;

2.- Consideración de la documentación prescripta 
por el Art. 234, inc. Io de la Ley 19.550, correspondien
te al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre 
de 2009;

3.- Consideración de los resultados del ejerc icio;

4.- Consideración de la gestión y remuneración de 
los Sres. Directores de la Sociedad;

5.- Designación por el término de un ejercicio, de 
Directores Titulares y Suplentes de la

Sociedad;

6- Consideración de la gestión y remuneración de 
los Sres. Miembros de la Comisión Fiscalizadcra de la 
Sociedad;

7- Designación por el término de un ejercicio, de 
Miembros Titulares y Suplentes de la Ccmisión 
Fiscalizadora de la Sociedad;

8- Conferir las autorizaciones necesarias en relación 
a lo resuelto en los puntos precedentes.

Notas: Para poder concurrir a la Asamblea, les Accio
nistas deberán cursar a la Sociedad, con no menes de tres 
días de anticipación a la celebración del acto, la ccmunica- 
ción prevista en el 2° párrafo del Art. 238 de la ley 19.550, 
para que se los inscriba en el Registro de Asistencia.

Gustavo Juan  Anselmi Magnone 
Autorizado

Imp. $ 210,00 e) 13 al 19/04/2010
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O.P. N° 14546 F. N° 0001-22797

D.E.S.A. -  Defensa y Encauzamiento S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a los Señores Accionistas de D.E.S. A. -  
Defensa y Encauzamiento S.A., a la Asamblea General 
Ordinaria que se celebrará en la sede social, sita en Avda. 
Monseñor Tavella N° 1220 de la ciudad de Salta, el día 
27 de Abril del año 2010, a horas 7,00 en primera con
vocatoria y a horas 8,00 en segunda convocatoria, para 
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta de Asamblea.

2.- Consideración de los documentos requeridos por 
el artículo 234 inciso 1) de la Ley N° 19.550, correspon
diente al Ejercicio Económico concluido el 31 de di
ciembre de 2009.

3.- Consideración y aprobación de la gestión del 
Directorio correspondiente al ejercicio económico 2009 
y determinación de sus honorarios.

Francisco H. Morales
Presidente

Imp. $ 150,00 e) 12 al 16/04/2010

O.P. N° 14543 F. N° 0001-12785

Los Maitines S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS

Se comunica a los Señores Accionistas de Los Mai
tines S.A. que el Directorio de la Sociedad ha dispues
to en su reunión del día 05 de Abril de 2010 convocar 
a Asamblea General Ordinaria de Accionistas, de con
formidad con las disposiciones de los Artículos Nros. 
234 y 237 de la Ley de Sociedades Comerciales N° 
19.550 y Mod., para el día 29 de Abril de 2010, a 
horas 17, para que en el domicilio social de calle J.M. 
Leguizamón N° 421, 2o Piso, Block “A” de la Ciudad 
de Salta, Provincia de Salta, República Argentina, para 
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta de Asamblea.

2.- Consideración de la documentación mencionada 
por el Art. 234, Inc. 1, de la Ley de Sociedades Comer
ciales N° 19.550 y Mod., correspondiente al Ejercicio 
Social N° 26 cerrado el 31 de Diciembre de 2009;

3.- Distribución de Utilidades y fijación de las Re
muneraciones del Directorio.

4.- Aprobación de la gestión del Directorio durante el 
Ejercicio Social N° 26 cerrado el 31 de Diciembre de 2010;

5.- Venta de Activos. Cancelación de deuda.

Ing. A lejandro Patrón Costas 
Presidente

Imp. $ 150,00 e) 12 al 16/04/2010

_  •
O.P.N0 14515 F.N° 0001-22717

Sociedad Médica Universitaria S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los Señores Accionistas de Sociedad 
Médica Universitaria S.A. a Asamblea General Ordina
ria, la que se realizará el día 30 de Abril de 2010, a horas 
11:00 en el local de la Sociedad, calle J.M. Leguizamón 
N° 561, Salta Capital, para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta de Asamblea 
anterior.

2.- Consideración de la Memoria, Balance General, 
Estado de Resultados y demás planillas y notas conta
bles anexas correspondientes al ejercicio económico N°
18, cerrado el 31 de diciembre de 2009. Constitución de 
Reserva Legal.

3.- Aprobación de honorarios a miembros del Di
rectorio, según art. 261 L.S.C.

4.- Elección de los Miembros del Directorio por 
dos ejercicios.

5.- Elección del Síndico por el término de un ejercicio.

6.- Elección de dos accionistas para que suscriban el 
Acta de Asamblea.

Conforme lo establece el artículo décimo cuarto del 
Estatuto Social y el artículo 237 de la Ley de Socieda
des Comerciales, la Asamblea en segunda convocatoria 
será celebrada el día 30 de Abril de 2010, a horas 12:00 
en calle J.M. Leguizamón N° 561, Salta Capital.

Dr. Ezequiel Mainoli 
Presidente

Imp. $ 150,00 e) 08 al 14/04/2010
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AVISOS COMERCIALES
O.P. N° 14603 F. N° 0001 -22877

UMANAYRA S.R.L.

Con fecha 04 de Marzo de 2.010, en contrato de 
Cesión de Cuotas Sociales, los señores socios María del 
Carmen Bringas, argentina, D.N.l. n° 6.283.744 y Fran
cisco Alberto Lemos, argentino, D.N.l. n° 26.311.772, 
complementariamente “aceptan la renuncia del señor 
Luis Javier Montero Alesanco al cargo de Gerente pres
tando plena conformidad a su actuación como tal y de 
acuerdo a las previsiones de la Cláusula quinta del Con
trato Social asume como Gerente la socia María del 
Carmen Bringas, estableciendo como domicilio especial 
en calle Las Moras n° 167, Barrio Tres Cerritos de la 
Ciudad de Salta, provincia de Salta”.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 09/04/2010. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $50,00 e) 13/04/2010

O.P. N° 14572 F. N° 0001-22830

Establecimiento La Jun ta S.A.
M itre 285 -  Rosario de la Frontera 

Provincia de Salta

Se hace saber que por Asamblea Ordinaria de Accio
nistas celebradas el 10 de Septiembre de 2009 y Acta de 
Directorio realizada en la misma fecha, se constituyó el 
Directorio de la sociedad el que quedó integrado de la 
siguiente manera:

- Director Titular y Presidente: Juan Francisco Sa
linas, DNI 8.178.165, CUIT 20-08178165-7, argenti
no, empresario, casado en primeras nupcias con Stella 
Maris Prado, nacido el 17 de agosto de 1946, de 62 
años, quien constituye domicilio especial en calle Mitre 
n° 285 de la ciudad de Rosario de la Frontera, Provincia 
de Salta.

- Director Suplente: Juan Lucas Salinas, DNI 
29.291.008, CUIT 20-29391008-2, soltero, nacido el 
21 de junio de 1982, de 28 años de edad, quien consti
tuye domicilio especial en calle M.F. de Cornejo n° 
837 de la ciudad de Rosario de la Frontera, Provincia 
de Salta.

Los mencionados durarán en sus cargos por tres 
ejercicios, incluido el ejercicio en curso a la fecha de su 
elección.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 09/04/2010. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 50,00 e) 13/04/2010

Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL

O.P. N° 14545 F. N° 0001-22789

SO.LIN.SA. “Sociedad de Licenciadas 
en Nutrición de Salta”

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Sociedad de Licenciadas en Nutrición de Salta, 
convoca a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el 
día viernes 30 de abril de 2010 a las 18 hs. en Buenos 
Aires 631, a fin de tratar el siguiente 

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos socios para refrendar el Acta.

2.- Balance, Memoria e Inventario.

3.- Incorporación de nuevas Obras Sociales.

Nota: Transcurridos 30 minutos de la hora señalada 
podrá realizarse la Asamblea con la presencia de las 
socias presentes, siendo validas sus resoluciones.

Lic. M aría del Pilar de León 
Presidenta

Imp. $ 60,00 e) 12 y 13/04/2010

ASAMBLEAS

O.P. N° 14593 F.N° 0001-22868

Cooperativa de Provisión de Aridos 
“La Mesa Redonda Ltda.” -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Cooperativa, convoca 
a los señores socios de la Cooperativa de Provisión de
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Aridos “la Mesa Redonda Ltda.” Matrícula 22359, a la 
Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 30 de 
Abril de 2010 a Hs. 21:00 en la sede social, sito en calle 
Zuviría 2370 para tratar lo siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos asambleístas para refrendar 
el Acta.

2.- Consideración de Memoria, Balance General, 
Inventario, Auditoría, correspondiente al ejercicio eco
nómico cerrado el 31 de Diciembre de 2009.

3.- Informe del Organo de Fiscalización.

La Asamblea se constituirá con la mitad más uno de 
los asociados, en condiciones de intervenir en la misma 
y que asistan a la hora indicada. Si no se lograra este 
quorum transcurrida una hora, se constituirá con el nú
mero de asociados presentes. La documentación a tra
tarse está a su disposición en la Sede Social.

Noemí C ruz 
Secretaria 

Juan  Domingo Lozano 
Presidente

Imp. $ 20,00 e) 13/04/2010

O.P. N° 14582 F.N0 0001-22852

O.P. N° 14583 F.N 0 0001-22856

Fundación Grupo de Entrenamiento 
y Evangelismo para Zonas Inhóspitas 

(GR EEZI)-Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Presidente de la Fundación, en virtud de lo esta
blecido en los Estatutos, convoca a Asamblea General 
Ordinaria, para el día 30 de abril del 2010 a horas 20.30 
en Avda. J.D. Perón N° 1295 Barrio Sta. Ana I de la 
ciudad de Salta para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Aprobación Memoria y Balances Ejercicios 2008 
y 2009.

2.- Renovación de Autoridades.

3.- Cambio Domicilio Sede Social.

4.- Designación de un Secretario de Acta y dos Per
sonas para la firma.

Néstor Valtorta 
Estefanía M anzilla

Asociación de Pequeños Productores 
Agro-Ganaderos y Artesanal del Dpto. Los Andes 

San Antonio de los Cobres -  Salta

ASAMBLEA ORDINARIA

La Asociación de Pequeños Productores Agro-Ga- 
naderos y Artesanal del Dpto. Los Andes, convoca a 
sus asociados a la Asamblea Ordinaria, en su sede sito 
en calle Ríos Arias N° 15, de la localidad de San Antonio 
de los Cobres, en la provincia de Salta, para el día 09 de 
mayo de 2010, hs. 12:00 a los efectos de tratar el si
guiente

ORDEN DEL DIA f

1.- Lectura del Acta anterior.

2.- Designación de dos socios para firmar el Acta.

3.- Lectura y consideración de Memoria y Balance, 
Inventario, cuadro de pérdida y ganancia del año 2009 e 
informe del organo de fiscalización.

4.- Pasada la hora señalada, la Asamblea dará co
mienzo con los socios presentes.

Rosa Gerón 
Secretaria 

Celina Jesús C abrera  
Presidente

Imp. $ 20,00 e) 13/04/2010

Imp. $ 20,00 e) 13/04/2010

O.P. N° 14580 F. N° 0001-22844

Cooperativa de Trabajo Salta Educacional L td a .^

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Cooperativa de Trabajo Salta Educacional Ltda. 
(mat. 8065) convoca a sus asociados a la Asamblea 
General Ordinaria que se llevara a cabo en la sede de 
Alberdi 675 de la ciudad de Salta el día 28 (veintiocho) 
de Abril de 2010 a hs. 20 (veinte) para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del Acta anterior.

2.- Elección de dos asociados para firmar el Acta.

3.- Lectura, consideración y aprobación de los Es
tados Contables, Memoria, Planillas de Datos Estadís
ticos, Informe de Auditoría y de Síndico, Inventario y 
Padrón de Asociados correspondiente al ejercicio cerra
do al 31 de diciembre de 2009.



BOLETIN OFICIAL N° 18.327 SALTA, 13 DE ABRIL DE 2010 PAG N° 2151

4.- Proyecto de distribución de excedentes o absor
ción de pérdidas.

Pasada una hora de la hora estipulada para el inicio 
de la Asamblea, se sesionará con el número de socios 
presentes.

L aura Vistas 
Secretaria

Imp. $60,00 e) 13 al 15/04/2010

O.P. N° 14579 F. N° 0001-22842

Asociación de Artesanos de la Tierra 
de Salta -  A.Pacha.S

^  ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

La Comisión Directiva de conformidad con lo esta
blecido en el art. 33 del Estatuto Social, convoca a Asam
blea General Extraordinaria, a realizarse el día Lunes 26 
de Abril de 2010, a hs. 20,00 en Caseros 1071 de esta 
ciudad, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de 2 (dos) socios para que firmen el 
Libro de Actas, con el Presidente y Secretario.

2.- Cuota de Ingreso.

3.- Asistencia y Puntualidad. (Para anexar al Regla
mento Interno).

4.- Fiscalización de talleres y mesas.

Nota: De acuerdo a normas estatutarias, transcurri
dos 30 minutos, dicha Asamblea sesionará con el núme- 

de socios presentes.

Angel Fabian 
Secretario 

Darío B. Gallardo
Presidente

Imp. $ 20,00 e) 13/04/2010

O.P. N° 14578 F. N° 0001-22842

Asociación de Artesanos de la Tierra 
de Salta -  A.Pacha.S

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de conformidad con lo esta
blecido en el art. 32 del Estatuto Social, convoca a Asam
blea General Ordinaria, a realizarse el día Lunes 26 de 
Abril de 2010, a hs. 19,00 en Caseros 1071 de esta 
ciudad, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de 2 (dos) socios para que firmen el 
Libro de Actas, con el Presidente y Secretario.

2.- Lectura de Memoria, Balance General e Inventa
rio, correspondientes a los ejercicios cerrados al 31.12.08 
y 31.12.09.

Nota: De acuerdo a normas estatutarias, transcurri
dos 30 minutos, dicha Asamblea sesionará con el núme
ro de socios presentes.

Angel Fabian’
Secretario 

Darío B. Gallardo
Presidente

Imp. $20,00 e) 13/04/2010

O.P. N° 14576 F. N° 0001-22836

Asociación Japonesa y Centro Nikkei de Salta

ASAMBLEA ORDINARIA

Convocase a los señores socios de la Asociación 
Japonesa y Centro Nikkei de Salta a la Asamblea Ordi
naria y a realizarse en el local de la sede social Ituzaingó 
640 el día 1° de mayo a horas 11 con el objeto de tratar 
el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del Acta de la Asamblea 
anterior.

2.- Designación de 2 socios para aprobar y suscribir 
el Acta juntamente con el secretario y el tesorero.

3.- Lectura y aprobación Memoria Anual, Cuenta 
de Recursos y Gastos, Inventario, Informe Organo de 
Fiscalización.

4.- Elección para la renovación de autoridades.

M aría Iwasita 
Secretaria

Imp. $20,00 e) 13/04/2010

FE DE ERRATAS

O.P. N° 14592 R. s/cN° 2017

De las Ediciones Nro. 18.324 de fecha 08 de abril de 
2010 (pag. 2023), N° 18.325 de fecha 09 de abril de 
2.010 (pag. 2061) y N° 18.326 del 12 de abril de 2.010 
(pag. 2105)
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Sección COMERCIAL

ASAMBLEAS COMERCIALES -  Sociedad Mé
dica Universitaria S.A.

F. N° 0001-22717- O.R N° 14515

Donde dice:

e) 09 al 14/04/2010

Debe decir:

e)08 al 14/04/2010

Lá Dirección
Sin Cargo e) 13/04/2010

O.P.N° 14589 R. s/cN°2016

De la Edición del Boletín Oficial N° 18.326 de fecha 
12/04/10

Sección ADMINISTRATIVA -  NOTIFICACION 
ADMINISTRATIVA

Pag. N° 2089

Donde dice:

O.P. N° 14558 

F. v/c N° 0002-0643 

Debe decir:

O.P. N° 0003-00000086 

F. v/c N° 0003-0014

La Dirección
Sin Cargo e) 13/04/2010

RECAUDACION

O.P. N° 14606

Saldo anterior Boletín $ 165.714,78

Recaudación

Boletín del día 12/04/10 $ 2.331,00

TOTAL $ 168.045,78

DECRETO N° 439 del 17 de mayo de 1982.
Art. 7o - PUBLICACIONES: A los efectos de las publicaciones que deban efectuarse regirán las siguientes 

disposiciones:
a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el Boletín Oficial deben encontrarse en forma correcta 

y legible, a fin de subsanar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la Imprenta, como así también, debida
mente firmados. Los que no se hallen en tales condiciones serán rechazados.

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las mismas de acuerdo a las tarifas en vigencia, a 
excepción de las correspondientes a reparticiones oficiales y las exentas de pago de conformidad a lo dispuesto por 
Decreto N° 1.682/81.

Art. 12. - La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar ecá 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. ”

Art. 13. - El importe abonado por publicaciones, suscripciones y venta de ejemplares no será devuelto por ningún 
motivo, ni tampoco será aplicado a otros conceptos.

Art. 14. - SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se distribuye por estafetas y por correo, previo pago del importe 
de la suscripción, en base a las tarifas en vigencia.

Art. 15. - Las suscripciones comenzarán a regir invariablemente el primer día hábil del mes subsiguiente al de su 
pago.

Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de su vencimiento.
Art. 20. - Quedan obligadas todas las reparticiones de la Administración Provincial a coleccionar y encuadernar los 

ejemplares del Boletín Oficial que se les provea diariamente y sin cargo, debiendo designar entre el personal a un 
empleado para que se haga cargo de los mismos, el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente disposición, 
siendo el único responsable si se constatare alguna negligencia al respecto.

Art. 21. - VENTA DE EJEMPLARES: El aforo para la venta de ejemplares se hará de acuerdo a las tarifas en 
vigencia, estampándose en cada ejemplar en la primera página, un sello que deberá decir "Pagado Boletín Oficial".

Art. 22. - Mantiénese para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa respectiva por cada ejemplar de la 
edición requerida.


